
PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO DE 
NEGOCIO DE AUTOGENERACIÓN A PEQUEÑA ESCALA UTILIZANDO 

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL SDL DEL OPERADOR DE RED 
CENS S.A E.S.P. 

 

 

 

   
 

JOAN SNEIDER GARCÍA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA 
FACULTAD DE INGENIERÍA  

PROGRAMA INGENIERÍA EN ENERGÍA  
 BUCARAMANGA  

2018



PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO DE 
NEGOCIO DE AUTOGENERACIÓN A PEQUEÑA ESCALA UTILIZANDO 

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL SDL DEL OPERADOR DE RED 
CENS S.A E.S.P. 

 
  

 
 
 

JOAN SNEIDER GARCÍA ARDILA 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE GRADO para optar al título de 
Ingeniero en Energía 

 
 

 

Director 
Ph.D YECID ALFONSO MUÑOZ MALDONADO 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA 
FACULTAD DE INGENIERÍA  

PROGRAMA INGENIERÍA EN ENERGÍA  
 BUCARAMANGA  

2018  



3 
 

Nota de aceptación: 
 

Aprobado por el Comité de Grado en 
cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Universidad Autónoma de 
Bucaramanga para optar al título de 
Ingeniero en Energía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ph.D Yecid Alfonso Muñoz Maldonado 
Director 
 
 
 
 
 
 
 

 

Carlos Alberto Rey Soto 
Evaluador 
 

 

 
 
 
 
 
Bucaramanga, 14 de junio de 2018 
  



4 
 

AGRADECIMIENTOS 

 

Agradezco primero que nada a Dios por darme la suficiente confianza de poder 
hacer lo que me propongo y no dejar desvanecer mis ideas. 

A mi familia por creer en mí, a mi novia por el apoyo incondicional que siempre me 
brinda y especialmente a mis papás por ser la piedra angular en mi vida y por 
apoyarme moral y económicamente en mis ideas. 

A mi compañero de proyecto por la amistad y el conocimiento brindado a lo largo de 
la carrera, a nuestra auxiliar de laboratorio de electrónica por el apoyo brindado en 
todo momento. 

A mis compañeros y auxiliares de laboratorios, que con su buena energía, 
colaboración y apoyo hicieron más grato este proceso. 

A los profesores que me acompañaron y orientaron dedicando parte de su tiempo 
en compartir sus conocimientos, especialmente a mi director de tesis y evaluador 
por su paciencia y motivación durante el desarrollo del proyecto.  



5 
 

CONTENIDO 
pág. 

GLOSARIO 12 

RESUMEN 16 

INTRODUCCIÓN 17 

1. DESARROLLO NORMATIVO AUTOGENERACIÓN A PEQUEÑA 
ESCALA 19 

1.1 LEY 1715 DE 2014 19 

1.1.1 Competencias administrativas 19 

1.1.2 Promoción de la autogeneración a pequeña escala 20 

1.1.3 Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la 
Energía (FENOGE) 21 

1.1.4 Incentivos a la inversión en proyectos de fuentes no 
convencionales de energía 21 

1.1.5 Desarrollo y promoción de la energía solar 23 

1.2 RESOLUCIÓN 281 DEL 2015 24 

1.3 DECRETO 348 DEL 2017 25 

1.4 RESOLUCIÓN 030 DE 2018 26 

1.4.1 Condiciones para la integración a la red 27 

1.4.2 Condiciones para la conexión a la red 28 

1.4.3 Condiciones para la medición 32 

1.4.4 Comercialización de la energía 34 

1.5 SÍNTESIS CAPITULO 1 37 

2. ANÁLISIS TÉCNICO DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 38 



6 
 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 39 

2.1.1 Ubicación 40 

2.1.2 Elementos de la instalación fotovoltaica 42 

2.1.3 Distribución del sistema fotovoltaico 47 

2.1.4 Área ocupada por la instalación 48 

2.2 VARIABLES METEOROLÓGICAS EN EL MES DE ABRIL 51 

2.2.1 Irradiancia promedio y HSP para el intervalo de 30 días 52 

2.2.2 Temperatura ambiente promedio para el intervalo de 30 días 55 

2.3 VERIFICACIÓN DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 56 

2.3.1 Pérdidas teóricas en el sistema fotovoltaico 56 

2.3.2 Factor de rendimiento teórico 58 

2.3.3 Revisión del dimensionamiento 59 

2.4 CUANTIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ENERGÉTICA 61 

2.4.1 Energía proyectada para el mes de abril 61 

2.4.2 Energía entregada durante el mes de abril 62 

2.4.3 Desempeño del sistema fotovoltaico 64 

2.5 SIMULACIÓN EN PVSYST V6.43 67 

2.5.1 Simulación del sistema fotovoltaico instalado en CENS. 67 

2.5.2 Simulación del sistema fotovoltaico ajustando la distribución de 
los módulos. 69 

3. ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO 78 

3.1 RECONOCIMIENTO DE OFERTAS EXISTENTES DE ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA EN LA REGIÓN. 79 

3.2 IDENTIFICACIÓN DEL MERCADO ELECTRICO DE CENS 80 

3.2.1 Segmentación del mercado por grupos de interés 80 



7 
 

3.3 ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS TARIFAS DE CADA GRUPO 81 

3.4 ANÁLISIS DE LAS CURVAS DE DEMANDA DE ENERGÍA POR 
GRUPO EN LA FRANJA HORARIA DE 6:00 A.M A 6:00 P.M 85 

4. CONCLUSIONES 89 

5. RECOMENDACIONES 93 

BIBLIOGRAFÍA 94 

ANEXOS 97 

  

  



8 
 

LISTA DE FIGURAS 
pág. 

Figura 1. Curva ejemplo de AGPE con excedentes de energía. 35 

Figura 2. Línea del tiempo de la normativa vigente de AGPE. 37 

Figura 3. Diagrama resumen del análisis técnico del sistema 
fotovoltaico. 38 

Figura 4. Instalación fotovoltaica de CENS 39 

Figura 5. Ubicación geográfica CENS S.A E.S.P. 40 

Figura 6. Dimensiones del módulo fotovoltaico 43 

Figura 7. Ubicación de las características físicas del inversor. 45 

Figura 8. Estación meteorológica Davis Vantage Pro2 46 

Figura 9. Diagrama de conexiones del sistema fotovoltaico. 47 

Figura 10. Distribución de los módulos fotovoltaicos en cada inversor 48 

Figura 11. Parámetros a considerar en el cálculo del área por módulo. 49 

Figura 12. Parámetros a considerar en el cálculo de la distancia entre 
filas. 50 

Figura 13.  Curva de irradiancia diaria promedio 52 

Figura 14. Horas de sol pico durante los 30 días 53 

Figura 15. Curva del día de menor irradiancia. 54 

Figura 16. Curva del día de mayor irradiancia. 54 

Figura 17. Temperatura ambiente de la zona 55 

Figura 18. Temperatura ambiente de los 30 días 56 

Figura 19. Factor de rendimiento teórico 58 

Figura 20. Factor de pérdidas por temperatura durante cada día 59 

Figura 21. Energía entregada por día 63 



9 
 

Figura 22. Curva de generación promedio del mes de abril 63 

Figura 23. Factor de rendimiento real para días del mes de abril 64 

Figura 24. Generación normalizada por kWp instalado 65 

Figura 25. Curvas normalizadas de generación Vs irradiancia para 24-
04-2018 66 

Figura 26. Hora de máxima generación y máxima irradiancia 66 

Figura 27. Metodología de simulación en PVsyst 67 

Figura 28. Mensaje de advertencia critica en la simulación. 68 

Figura 29. Distribución correcta de los módulos fotovoltaicos en el 
inversor. 69 

Figura 30. Parámetros principales del sistema. 70 

Figura 31. Características de los generadores e inversores en 
simulación. 71 

Figura 32. Diagrama Sankey de pérdidas en el sistema 73 

Figura 33. Diagrama de barras del factor de rendimiento de simulación. 74 

Figura 34. Diagrama de barras de la energía entregada a la red por 
mes. 75 

Figura 35. Producción normalizada por kWp instalado. 76 

Figura 36. Producción normalizada y factores de perdida. 77 

Figura 37. Diagrama resumen del análisis del mercado objetivo. 78 

Figura 38. Determinación tarifa (costo servicio) Res. CREG 119 de 2007 81 

Figura 39. Curvas de demanda de energía en p.u para cada grupo 87 

Figura 40. Curvas de demanda de energía en p.u en la franja horaria 
solar 88 

  



10 
 

LISTA DE TABLAS 
pág. 

Tabla 1. Valores de HSP en Cúcuta 41 

Tabla 2. Valores de temperatura ambiente en Cúcuta 41 

Tabla 3. Especificaciones del módulo fotovoltaico 42 

Tabla 4. Especificaciones del inversor 44 

Tabla 5. Variables medidas por la estación meteorológica 51 

Tabla 6. Comparación de parámetros del inversor 60 

Tabla 7. Cantidad de módulos permitidos 61 

Tabla 8. Irradiancia horizontal, inclinada y temperatura ambiente por 
mes. 70 

Tabla 9. Energía perdida durante cada mes por factor de perdida. 72 

Tabla 10. Valores del factor de rendimiento para cada mes. 74 

Tabla 11. Valores de energía entregada a la red por mes. 75 

Tabla 12. Modelos de negocio de energía fotovoltaica en la región. 79 

Tabla 13. Clases de servicio en CENS 80 

Tabla 14. Grupos de interés según las clases de servicio 80 

Tabla 15. Tarifas de energía para cada grupo. 82 

Tabla 16. Análisis de la propuesta 1, retorno de inversión a 10 años. 83 

Tabla 17. Análisis de la propuesta 2, retorno de inversión a 12 años. 83 

Tabla 18. Análisis de la propuesta 3, retorno de inversión a 15 años. 84 

Tabla 19. Análisis de viabilidad para una tarifa diferencial del 20%. 85 

Tabla 20. Valores por unidad de energía para cada grupo 86 

Tabla 21. Comparación de la energía consumida por grupo 87 

 



11 
 

LISTA DE ANEXOS 
pág. 

Anexo A. Contenido del estudio de conexión de CENS 97 

Anexo B. Diagrama de flujo del procedimiento simplificado de 
conexión para AGPE con potencia menor o igual a 0.1 MW. 99 

Anexo C. Diagrama de flujo del procedimiento simplificado de 
conexión para AGPE con potencia mayor a 0.1 MW y menor o igual 1 
MW. 101 

Anexo D. Requisitos técnicos de conexión establecidos en la Norma 
para autogeneradores en el sistema de distribución de energía del 
grupo EPM. 103 

Anexo E. Sensores de la estación meteorológica Davis Vantage Pro2 107 

Anexo F. Pasos realizados para la simulación en PVsyst 112 

Anexo G. Informe de resultados de la simulación en PVsyst 118 

Anexo H. Programa realizado en Excel VBA 122 

Anexo I. Archivo de Excel de las curvas de demanda de energía por 
sector 122 

 

  



12 
 

GLOSARIO 

 

AUTOGENERACIÓN: aquella actividad realizada por personas naturales o jurídicas 
que producen energía eléctrica principalmente, para atender sus propias 
necesidades. 

AUTOGENERADOR: usuario que realiza la actividad de autogeneración. El usuario 
puede ser o no propietario de los activos de autogeneración. 

AUTOGENERADOR A GRAN ESCALA: autogenerador cuya potencia instalada 
superior al límite definido en el artículo primero de la Resolución UPME 281 de 2015 
o aquella que la modifique o sustituya. 

AUTOGENERADOR A PEQUEÑA ESCALA (AGPE): autogenerador con potencia 
instalada igual o inferior al límite definido en el artículo primero de la Resolución 
UPME 281 de 2015 o aquella que la modifique o sustituya. 

CAPACIDAD INSTALADA: es la carga instalada o capacidad nominal que puede 
soportar el componente limitante de una instalación o sistema eléctrico. 

CONTADOR BIDIRECCIONAL: contador que acumula la diferencia entre los 
pulsos recibidos por sus entradas de cuenta ascendente y cuenta descendente. 

CRÉDITO DE ENERGÍA: cantidad de energía exportada a la red por un AGPE con 
FNCER que se permuta contra la importación de energía que éste realice durante 
un periodo de facturación. 

DESARROLLO SOSTENIBLE: Aquel desarrollo que conduce al crecimiento 
económico, a la elevación de la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la 
base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el ambiente 
o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus 
propias necesidades, por lo menos en las mismas condiciones de las actuales. 

EFICIENCIA ENERGÉTICA: es la relación entre la energía aprovechada y la total 
utilizada en cualquier proceso de la cadena energética, que busca ser maximizada 
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a través de buenas prácticas de reconversión tecnológica o sustitución de 
combustibles. A través de la eficiencia energética se busca obtener el mayor 
provecho de la energía, bien sea a partir del uso de una forma primaria de energía 
o durante cualquier actividad de producción, transformación, transporte, distribución 
y consumo de las diferentes formas de energía, dentro del marco del desarrollo 
sostenible y respetando la normatividad vigente sobre el ambiente y los recursos 
naturales renovables. 

ENERGÍA SOLAR: energía obtenida a partir de aquella fuente no convencional de 
energía renovable que consiste de la radiación electromagnética proveniente del 
sol. 

EXCEDENTE DE ENERGÍA: toda exportación de energía una vez cubiertas las 
necesidades de consumo propias, producto de una actividad de autogeneración. 

FUENTES CONVENCIONALES DE ENERGÍA: son aquellos recursos de energía 
que son utilizados de forma intensiva y ampliamente comercializados en el país. 

FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA (FNCE): son aquellos recursos 
de energía disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero 
que en el país no son empleadas o son utilizados de manera marginal y no se 
comercializan ampliamente. Se considera FNCE la energía nuclear o atómica y las 
FNCER. Otras fuentes podrán ser consideradas como FNCE según lo determine la 
UPME. 

FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA RENOVABLE (FNCER): son 
aquellos recursos de energía renovable disponibles a nivel mundial que son 
ambientalmente sostenibles, pero que en el país no son empleadas o son utilizadas 
de manera marginal y no se comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la 
biomasa, los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, 
la solar y los mares. Otras fuentes podrán ser consideradas como FNCER según lo 
determine la UPME. 

GENERADOR DISTRIBUIDO (GD): persona jurídica que genera energía eléctrica 
cera de los centros de consumo, y está conectado al Sistema de Distribución Local 
y con potencia instalada menor o igual a 0.1 MW. 
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GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA: conjunto de acciones orientadas a 
asegurar el suministro energético a través de la implementación de medidas de 
eficiencia energética y respuesta de la demanda. 

HORA SOLAR PICO (HSP): unidad que mide la irradiación solar y se define como 
la energía por unidad de superficie que se recibiría con una hipotética irradiancia 

solar constante de 1000 𝑊/𝑚2. 

IMPORTACIÓN DE ENERGÍA: cantidad de energía eléctrica consumida de la red 
por un autogenerador. 

IRRADIACIÓN: energía por unidad de superficie a lo largo de un tiempo. Se 

representa en 𝑊ℎ/𝑚2 o 𝑘𝑊ℎ/𝑚2. 

IRRADIANCIA: es la magnitud utilizada para describir la potencia incidente por 
unidad de superficie de todo tipo de radiación electromagnética. Se representa en 

𝑊/𝑚2 o 𝑘𝑊/𝑚2. 

OPERADOR DE RED DE STR Y SDL (OR): Persona encargada de la planeación 
de la expansión, las inversiones, la operación y el mantenimiento de todo o parte de 
un STR o SDL, incluidas sus conexiones al STN. Los activos pueden ser de su 
propiedad o de terceros. Para todos los propósitos son las empresas que tienen 
Cargos por Uso de los STR o SDL aprobados por la CREG. El OR siempre debe 
ser una Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios. La unidad mínima de un SDL 
para que un OR solicite Cargos de Uso corresponde a un Municipio. 

RADIACIÓN SOLAR: conjunto de radiaciones electromagnéticas emitidas por el 
Sol. 

RESPUESTA DE LA DEMANDA: consiste en cambios en el consumo de energía 
eléctrica por parte del consumidor, con respecto a un patrón usual de consumo, en 
respuesta a señales de precios o incentivos diseñados para inducir bajos consumos. 

SISTEMAS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA DE EMERGENCIA: son aquellas 
plantas, unidades de generación o sistemas de almacenamiento de energía que 
utilizan los usuarios para atender parcial o totalmente su consumo en casos de 
interrupción del servicio público de energía eléctrica y tienen un sistema de 
transferencia manual o automático de energía o algún sistema que garantiza la no 
inyección de energía eléctrica a la red. 
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POTENCIA INSTALADA DE GENERACIÓN: valor declarado al Centro Nacional de 
Despacho, CND, por el generador distribuido en el momento del registro de la 
frontera de generación expresado en MW, con una precisión de cuatro decimales. 
Este valor será la máxima capacidad que se puede entregar a la red en la frontera 
de generación.  

Para los AGPE este valor corresponde al nominal del sistema de autogeneración 
declarado al OR durante el proceso de conexión. 

SERVICIO DE SISTEMA: conjunto de actividades necesarias para permitir la 
exportación de energía eléctrica. 

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL): sistema de transporte de energía 
eléctrica compuesto por el conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos 
asociados, que operan a los Niveles de Tensión 3, 2 y 1 dedicados a la prestación 
del servicio en un Mercado de Comercialización. 

SISTEMA DE TRANSMISIÓN REGIONAL (STR): sistema de transporte de energía 
eléctrica compuesto por los Activos de Conexión del OR al STN y el conjunto de 
líneas, equipos y subestaciones, con sus equipos asociados, que operan en el Nivel 
de Tensión 4. Los STR pueden estar conformados por los activos de uno o más 
Operadores de Red. 

SISTEMA DE TRANSMISIÓN NACIONAL (STN): es el sistema interconectado de 
transmisión de energía eléctrica compuesto por el conjunto de líneas, equipos de 
compensación y subestaciones que operan a tensiones iguales o superiores a 220 
kV, los transformadores con este nivel de tensión en el lado de baja y los 
correspondientes módulos de conexión. 

TRANSMISOR NACIONAL (TN): persona jurídica que realiza la actividad de 
Transmisión de Energía Eléctrica en el STN o que ha constituido una empresa cuyo 
objeto es el desarrollo de dichas actividades. Para todos los propósitos son las 
empresas que tienen aprobado por la CREG un inventario de activos del STN o un 
Ingreso Esperado. El TN siempre debe ser una Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios.  
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RESUMEN 

 

El desarrollo de proyectos para la producción de energía eléctrica tiene numerosos 
obstáculos a vencer, algunos relacionados con las restricciones ambientales, el 
impacto social, los terrenos para la instalación de las tecnologías y los costos 
elevados de inversión, de acuerdo a lo anterior surge la necesidad de estudiar 
modelos de negocios con alternativas sustentables de generación de energía 
eléctrica a través de fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER)  que 
minimicen estos impactos y reduzcan los costos de inversión. 

En este documento se realiza un estudio metodológico para el desarrollo de un 
modelo de negocio de la autogeneración a pequeña escala (AGPE) en el Sistema 
de Distribución Local (SDL), cuyo sistema de producción de energía sea el 
compuesto por fotovoltaico sin capacidad de almacenamiento en la zona de 
influencia de Centrales Eléctricas de Norte de Santander, CENS S.A E.S.P., 
realizando un análisis de los lineamientos de política energética por los cuales se  
promueven y regulan las actividades de AGPE, un análisis técnico para la 
verificación teórico-experimental de la eficiencia global y la cuantificación de la 
producción energética del sistema fotovoltaico instalado en CENS S.A E.S.P., 
finalmente un análisis del mercado objetivo definiendo los sectores, grupos o 
usuarios potenciales a los que debe apuntar CENS S.A E.S.P. para aplicar el 
modelo de negocio de energía solar fotovoltaica. 

Palabras clave:  

 

Energía solar fotovoltaica, Autogeneración, Irradiancia, PVsyst, mercado regulado. 

 

  



17 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, el país ha tenido un fuerte crecimiento a nivel industrial, 
comercial y residencial, apalancado por la ejecución de nuevos proyectos de 
infraestructura, inversión extrajera y crecimiento poblacional, aumentando de esta 
manera la demanda de energía eléctrica. Debido a esto las empresas que prestan 
este servicio deben proyectarse para la atención de las nuevas demandas, 
crecimiento de las actuales y estar a la vanguardia del comportamiento económico 
de la región. 

La disponibilidad local de energías renovables no convencionales (ERNC) aún no 
aprovechadas, el cambio trascendental en las decisiones regulatorias que la CREG 
que ha tomado en el marco de la Ley 1715 de 2014, así como al fomento de la 
inversión, la investigación y el desarrollo de tecnologías limpias y los cambios en las 
regulaciones para las actividades de autogeneración a pequeña escala (AGPE) en 
el Sistema Interconectado Nacional (SIN), sumada a la progresiva reducción en los 
costos de inversión asociados a su masificación y la evolución en términos de 
rendimiento de las tecnologías relacionadas, hacen que la integración de estas 
fuentes a la canasta energética nacional cobre relevancia a raíz de sus potenciales 
beneficios. 

Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A E.S. P, cuya sigla es CENS S.A 
E.S. P, es una empresa de servicios públicos mixta de nacionalidad colombiana, 
dedica a la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica y sus 
actividades complementarias de transmisión, distribución y comercialización, cuyos 
productos y servicios están dirigidos a todos los estratos residenciales, sectores 
comercial, industrial, oficial, alumbrado público, mercado regulado y no regulado. 
CENS S.A E.S.P. dentro de sus estudios de mercado ha podido observar que una 
cantidad considerable de sus clientes manifiestan gran interés en implementar 
proyectos utilizando fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER), 
específicamente la relacionada con la energía solar fotovoltaica, energía limpia y 
totalmente sostenible, siendo esta una alternativa que aporta soluciones a la 
problemática ambiental y disminuye el consumo de la energía tradicional en temas 
de costos. Por otro lado, este tipo de soluciones aporta beneficios como el aumento 
de la confiabilidad de los sistemas, disminución de las pérdidas técnicas y 
mejoramiento de los indicadores de calidad, además de constituir un nuevo negocio 
para la organización, lo cual apunta directamente a los objetivos estratégicos del 
grupo, explorando nuevos mercados y ofreciendo nuevos servicios. 
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Como primer paso CENS S.A E.S.P. en su sede principal en Cúcuta instaló un 
laboratorio piloto de energía solar fotovoltaica conectado a la red, este cuenta con 
156 módulos policristalinos de 320W para un total de 50kWp de potencia instalada, 
tres inversores trifásicos Schneider Electric de 18kW de potencia nominal y una 
estación meteorológica para el monitoreo de las variables asociadas a la 
producción. 

El proyecto que se llevará a cabo propone el estudio metodológico para el  
desarrollo de un modelo de negocio de la  autogeneración a pequeña escala 
(AGPE), cuyo sistema de producción de energía sea el compuesto por fotovoltaico 
sin capacidad de almacenamiento en la zona de influencia de CENS S.A E.S.P., 
realizando análisis normativos por el cual se regulan las actividades de AGPE, 
análisis técnicos para la verificación teórico-experimental del desempeño del 
sistema fotovoltaico instalado en CENS S.A E.S.P. y la cuantificación de la 
producción energética y un análisis de mercado objetivo para definir los sectores 
potenciales a los que debe apuntar CENS S.A E.S.P. para aplicar el modelo de 
negocio. 
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Capítulo 1 

1. DESARROLLO NORMATIVO AUTOGENERACIÓN A PEQUEÑA ESCALA 

1.1 LEY 1715 DE 2014 

La Ley 1715 de 20141 “tiene por objeto promover el desarrollo y la utilización de las 
Fuentes No Convencionales de Energía, principalmente aquellas de carácter 
renovable..., como medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la seguridad del 
abastecimiento energético”2. 

Dicha ley tiene como finalidad “establecer el marco legal y los instrumentos”3 
correspondientes para desarrollo de programas y políticas que aseguren el impulso 
y uso de mecanismos de fomento de la gestión eficiente de la energía, así como 
para la penetración de las FNCE, principalmente aquellas de carácter renovable, en 
la canasta energética colombiana. 

1.1.1 Competencias administrativas 

Esta ley establece el ejercicio de las competencias administrativas tal como se 
muestra a continuación: 

 Ministerio de Minas y Energía (Minminas). Corresponde al Minminas, 
“expedir los lineamientos de política energética…, para la entrega de 
excedentes de autogeneración a pequeña escala en el Sistema 
Interconectado Nacional”4. 

                                            
1 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1715 (13, mayo, 2014). Por medio de la cual se 
regula la integración de las energías renovables no convencionales al sistema energético nacional. 
Bogotá, D.C., 2014. p. 1-26. 
2 Ibíd., artículo 1. 
3 Ibíd., artículo 2. 
4 Ibíd., artículo 6, numeral 1, literal a). 
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 Comisión de Regulación de energía y Gas (CREG). Corresponde a la 
CREG “establecer los procedimientos para la conexión, operación, respaldo 
y, comercialización de energía de la autogeneración distribuida conforme a 
los principios y criterios de esta ley, leyes 142 y 143 de 1994 y lineamientos 
de política energética que se fijen para tal fin.  

La Comisión establecerá los procedimientos simplificados para 
autogeneradores con excedentes de energía menores a 5 MW"5 

 Unidad de Planeación Minero Energética (UPME). Corresponde la función 
a la UPME de "Definir el límite máximo de potencia de la Autogeneración a 
Pequeña Escala”6. 

1.1.2 Promoción de la autogeneración a pequeña escala 

El Gobierno Nacional a través de sus diferentes entidades promoverá la 
autogeneración a pequeña escala por medio de ciertos mecanismos7: 

 Entrega de excedentes. “Se autoriza a lo autogeneradores a pequeña 
escala…, a entregar sus excedentes a la red de distribución y/o transporte...; 
para el caso de autogeneradores a pequeña escala que utilicen FNCER, los 
excedentes que entreguen a la red de distribución se reconocerán, mediante 
un esquema de medición bidireccional, como créditos de energía, según las 
normas que la CREG defina para tal fin”8. 

 Sistema de medición bidireccional y mecanismos simplificados de 
conexión y entrega de excedentes a los AGPE. “Los autogeneradores a 
pequeña escala podrán usar medidores bidireccionales de bajo costo para la 
liquidación de sus consumos y entregas a la red, así como procedimientos 
sencillos de conexión y entrega de excedentes para viabilizar que dichos 
mecanismos puedan ser implementados, entre otros, por usuarios 
residenciales”9. 

                                            
5 Ibíd., artículo 6, numeral 2, literal a). 
6 Ibíd., artículo 6, numeral 3, literal b). 
7 Ibíd., artículo 8.  
8 Ibíd., artículo 8, literal a). 
9 Ibíd., artículo 8, literal b). 
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 Venta de créditos de energía. Aquellos autogenerados que por los 
excedentes de energía entregados a la red de distribución se hagan 
acreedores de los créditos de energía…, podrán negociar dichos créditos y 
los derechos inherentes a los mismo con terceros naturales o jurídicos, según 
las normas que la CREG defina para tal fin”10. 

1.1.3 Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía 
(FENOGE) 

Esta ley ordena la creación del FENOGE11, el cual ofrece la posibilidad de 
financiamiento parcial o total de “planes, programas y proyectos destinados tanto 
para la implementación de soluciones de generación distribuida, cogeneración o 
autogeneración, basados en Fuentes No Convencionales de Energía, dirigidos, a 
los sectores público, comercial, de servicios, industrial, y sector residencial 
principalmente estratos 1, 2 y 3”12, “todo ello, dentro de una estructura sostenible, 
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y de seguridad del 
abastecimiento energético”13. También específica que “los proyectos financiados 
con este Fondo deberán cumplir evaluaciones costo beneficio que comparen el 
costo del proyecto con los ahorros económicos o ingresos producidos”14. 

1.1.4 Incentivos a la inversión en proyectos de fuentes no convencionales de 
energía 

 Deducción especial en el impuesto sobre la renta. Los contribuyentes 
obligados a declarar renta que realicen erogaciones en “investigación, 
desarrollo e inversión en el ámbito de la producción y utilización de energía 
a partir de FNCE…, tendrán derecho a reducir anualmente de su renta, por 
los 5 años siguientes al año gravable en que hayan realizado la inversión, el 
cincuenta por ciento (50%) del valor total de la inversión realizada”15.   

“El valor máximo a deducir por periodo gravable en ningún caso podrá ser 
superior al cincuenta por ciento (50%) de la renta líquida del contribuyente”16, 

                                            
10 Ibíd., artículo 8, literal d). 
11 Ibíd., artículo 10. 
12 COLOMBIA. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Resolución 41407 (12, diciembre, 2017). Por 
la cual se expide el Manual Operativo del FENOGE y se dictan otras disposiciones. Bogotá D.C.: El 
Ministerio, 2017. p. 19. 
13 Ibíd., p. 13. 
14 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1715. Op. cit. Artículo 10. 
15 Ibíd., articulo 11. 
16 COLOMBIA. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Decreto 2143 (4, noviembre, 2015). Por el cual 
se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
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y “no será aplicable cuando las inversiones se efectúen a través de contratos 
de retroarriendo o lease back, o cualquier otra modalidad que no implique la 
transferencia de la propiedad de los activos a su finalización”17. Por otro lado, 
existe la opción de realizar inversiones por medio de “contratos de leasing 
financiero con opción irrevocable de compra, en cuyo caso se aplicará el 
beneficio tributario en comento a partir del año en el que se suscriba el 
contrato, siempre y cuando el locatario ejerza la opción de compra al final del 
mismo. En el evento de que el locatario no ejerza la opción de compra, los 
valores objeto del beneficio…, deberán ser declarados como renta líquida”18. 

“Cuando se anulen, resuelvan o rescindan los contratos celebrados para 
llevar a cabo las nuevas inversiones en proyectos para el desarrollo de 
FNCE…, que hayan dado lugar a la deducción especial, los contribuyentes 
deberán restituir el beneficio incorporándolo como renta líquida por 
recuperación de deducciones…, en el año gravable en que se anule, resuelva 
o rescinda el contrato correspondiente”19. 

 Exclusión del IVA en productos y servicios. Este incentivo aplicará por la 
compra de “equipos, elementos y maquinaria, nacionales o importados, o la 
adquisición de servicios nacionales o importados que se destinen a la 
preinversión e inversión, para la producción y utilización de energía a partir 
de las fuentes no convencionales, así como para la medición y evaluación de 
los potenciales recursos estarán excluidos de IVA”20. Previo a la adquisición 
o a la importación de los bienes, “se deberá obtener la certificación expedida 
por el Ministerio de Minas y Energía, a través de la Unidad de Planeación 
Minero Energética, en la cual la entidad avalará el proyecto de FNCE y los 
equipos…, o la adquisición de servicios”21, también “la certificación emitida 
por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales de quipos y servicios 
excluidos del impuesto, para lo cual se basará en el listado elaborado por la 
UPME”22. 

 Exención del gravamen arancelario. “Las personas naturales o jurídicas…, 
titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de FNCE gozarán del 
pago de los Derechos Arancelarios de importación de maquinaria, equipos, 
materiales e insumos destinados exclusivamente para labores de 

                                            
2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para la aplicación de los incentivos 
establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014. Bogotá D.C.: El Ministerio, 2015. Artículo 1. 
17 Ibíd., p. 4. 
18 Ibíd., p. 4. 
19 Ibíd., p. 4-5. 
20 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1715. Op. cit. Artículo 12. 
21 COLOMBIA. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Decreto 2143. Op. cit. p. 6. 
22 Ibíd., p. 5. 
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preinversión y de inversión de proyectos con dichas fuentes”23. Este incentivo 
solo recaerá sobre los recursos “que no sean producidos por la industria 
nacional y su único medio de adquisición esté sujeto a la importación de los 
mismos. La exención…, se aplicará a proyectos de generación FNCE y 
deberá ser solicitada a la DIAN en un mínimo de 15 días hábiles antes de la 
importación”24, previamente “expedidas las certificaciones de la UPME y de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales”25. 

 Depreciación acelerada. El incentivo aplica exclusivamente para “las 
maquinarias, equipos y obras civiles necesarias para la preinversión, 
inversión y operación de la generación con FNCE…. Para estos efectos, la 
tasa anual global de depreciación será no mayor de veinte por ciento (20%) 
como tasa global anual”26. 

“El beneficiario de este inventivo definirá una tasa de depreciación igual para 
cada año gravable, la cual podrá modificar en cualquier año, siempre y 
cuando le informe a la Dirección Seccional de Impuesto…, hasta antes de 
presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios del 
año gravable en el cual se realizó el cambio”27. 

“Para la aplicación del beneficio…, los obligados a presentar declaración de 
renta y complementarios deberán obtener previamente la Certificación de 
Beneficio ambiental que expide el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en los términos del artículo 158-2* del Estatuto Tributario y demás 
normas que lo reglamenten”28. 

1.1.5 Desarrollo y promoción de la energía solar 

 La Energía solar se considerará como FNCER. 

                                            
23 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1715. Op. cit. Artículo 13. 
* Deducción especial por inversiones en control y mejoramiento ambiental.  
24 Ibíd. 
25 COLOMBIA. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Decreto 2143. Op. cit. p. 6. 
26 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1715. Op. cit. Artículo 14. 
27 COLOMBIA. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Decreto 2143. Op. cit. p. 6-7. 
28 Ibíd. 
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 El Gobierno Nacional…, fomentará el aprovechamiento del recurso 
solar en proyectos de urbanización municipal o distrital, en edificaciones 
oficiales, en los sectores industrial, residencial y comercial. 

 El Gobierno Nacional considerará la viabilidad de desarrollar la energía 
solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como 
alternativa al subsidio existente para el consumo de electricidad de 
estos usuarios. 

 El Gobierno Nacional incentivará el uso de la generación fotovoltaica 
como forma de autogeneración y en esquemas de GD con FNCER. 

 El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y Energía 
considerará esquemas de medición para todas aquellas edificaciones 
oficiales o privadas, industrias, comercios y residencias que utilicen 
fuentes de generación solar. El esquema de medición contemplará la 
posibilidad de la medición en doble vía (medición neta), de forma que 
se habilite un esquema de autogeneración para dichas instalaciones29. 

1.2 RESOLUCIÓN 281 DEL 2015  

La Resolución 281 del 201530 de la UPME, resuelve que “el límite máximo de 
potencia de la autogeneración a pequeña escala será de un (1) MW, y 
corresponderá a la capacidad instalada del sistema de generación del 
autogenerador”31. 

                                            
29 COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1715. Op. cit. Artículo 19, numeral 1, 2, 4, 6 y 7. 
30 COLOMBIA. UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGETÍCA. Resolución 281 (5, junio, 2015). 
Por la cual se define el límite máximo de potencia de la autogeneración a pequeña escala. Diario 
Oficial. Bogotá D.C., 2015. p. 1-2. 
31 Ibíd., artículo primero. 
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1.3 DECRETO 348 DEL 2017 

El Decreto 348 del 201732 del Minminas, establece los “lineamientos de política 
pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de 
autogeneración a pequeña escala”33, tal como sigue: 

 Parámetros para ser considerado autogenerados a pequeña escala: 
Para ser considerado autogenerador de energía eléctrica deberá cumplir con 
los siguientes parámetros: 

 La potencia instalada debe ser igual o inferior al límite máximo 
determinado por la UPME para la autogeneración a pequeña escala. 

 La energía eléctrica producida por la persona natural o jurídica se 
entrega para su propio consumo, sin necesidad de utilizar activos de 
uso del Sistema de Transmisión Regional y/o Sistemas de Distribución 
Local. 

 La cantidad de energía sobrante o excedente podrá ser cualquier 
porcentaje del valor de su consumo propio. 

 Los activos de generación pueden ser de propiedad de la persona 
natural o jurídica o de terceros y la operación de dichos activos puede 
ser desarrollada por los propietarios o por terceros34. 

 Condiciones de conexión y entrega de excedentes de autogeneradores 
a pequeña escala: “la CREG debe establecer un trámite simplificado para 
la conexión y entrega de excedentes”35 de los AGPE al STR o SDL. Además, 
especifica que los operadores de red deberán conectar estas instalaciones y 
“solo podrán negar la conexión…, por razones de carácter técnico 
debidamente sustentadas”36. 

                                            
32 COLOMBIA. MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. Decreto 348 (1, marzo, 2017). Por el cual se 
adiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de 
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de 
autogeneración a pequeña escala. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2017. p. 1-3. 
33 Ibíd., artículo 1. p. 1. 
34 Ibíd., p. 2. 
35 Ibíd. 
36 Ibíd., p. 3. 
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 Contrato de respaldo: “los autogeneradores a pequeña escala con 
capacidad instalada menor o igual a 0.1MW (100 KW) no tienen la obligación 
de suscribir un contrato de respaldo de disponibilidad de capacidad red”37, 
entre los cuales se incluyen usuarios residenciales, comerciales y pequeña 
industria que genere su propia energía con módulos solares, entre otras 
tecnologías. 

 Remuneración de excedentes de energía: “la CREG definirá el mecanismo 
de remuneración de los excedentes”38, el cual deberá “facilitar la liquidación 
periódica de los excedentes de energía y definir las condiciones para que los 
saldos monetarios a favor del autogenerador sean remunerados de forma 
expedita”39.  

Para el caso de los AGPE que utilicen FNCER dispondrán además de un 
“sistema de medición bidireccional”40 con el fin de reconocer los excedentes 
que entregan a la red de distribución como créditos de energía.  

Por otro lado, especifica que hasta que se regule el sistema de créditos para 
instalaciones a pequeña escala se “aplicarán las reglas vigentes para la 
entrega de excedentes de autogeneración a gran escala”41. 

1.4 RESOLUCIÓN 030 DE 2018 

La Resolución 030 del 201842 de la CREG regula los “aspectos operativos y 
comerciales para permitir la integración de la autogeneración a pequeña escala y 
de la generación distribuida al Sistema Interconectado Nacional, SIN”43. 

El ámbito de aplicación de esta resolución es para “los autogeneradores a pequeña 
escala y generadores distribuidos conectados al SIN, a los comercializadores que 
los atienden, a los operadores de red y transmisores nacionales… Esta resolución 

                                            
37 Ibíd. 
38 Ibíd. 
39 Ibíd. 
40 Ibíd. 
41 Ibíd. 
42 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 030 (26, febrero, 
2018). Por la cual se regulan las actividades de autogeneración a pequeña escala y de generación 
distribuida en el sistema Interconectado Nacional. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2018. p. 1-27. 
43 Ibíd., articulo 1. 
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no aplica para sistemas de suministro de energía de emergencia, existentes o 
nuevos”44. 

1.4.1 Condiciones para la integración a la red 

 Integración de los generadores distribuidos y autogeneración de 
pequeña escala al SIN. “Cuando la cantidad de energía anual exportada por 
GD y AGPE supere el 4% de la demanda comercial nacional del año anterior, 
la CREG revisará y podrá modificar las condiciones de conexión y 
remuneración de las exportaciones de energía que se establecen en esta 
resolución”45. 

 Estándares técnicos de disponibilidad del sistema en el nivel de 
tensión1. Previo a realizar una solicitud de conexión en el nivel de tensión 1, 
el AGPE, deberá “verificar, en la página web del OR, que la red a la cual 
desea conectarse tenga disponibilidad… y cumpla con los siguientes 
parámetros”46: 

 La sumatoria de la potencia instalada de los GD o AGPE que entregan 
energía a la red debe ser igual o menor al 15% de la capacidad nominal 
del circuito. Transformador o subestación donde se solicita el punto de 
conexión. La capacidad nominal de una red está determinada por la 
capacidad del transformador47. 

 La cantidad de energía en una hora que pueden entregar los GD o 
AGPE que entregan energía a la red, cuyo sistema de producción de 
energía sea el compuesto por fotovoltaico sin capacidad de 
almacenamiento, conectados al mismo circuito o transformador del nivel 
de tensión 1, no debe superar el 50% de promedio anual de las horas 
de mínima demanda diaria de energía registradas para el año anterior 
al de solicitud de conexión en la franja horaria comprendida entre 6 am 
y 6 pm48. 

 Información de disponibilidad de red. El OR en su página web, debe 
disponer de un “sistema de información georreferenciado que permita a un 

                                            
44 Ibíd., articulo 2. 
45 Ibíd., articulo 4. 
46 Ibíd., articulo 5. 
47 Ibíd., articulo 5, literal a). 
48 Ibíd., articulo 5, literal c). 
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potencial AGPE o GD observar el estado de la red y las características 
técnicas básicas del punto de conexión deseado”49. 

Con base en el código de circuito o transformador al que pertenece el 
usuario, se debe desplegar la información asociada, tal como, la ubicación 
georreferenciada, el voltaje y capacidad nominal del transformador o red de 
baja tensión del punto de conexión, la capacidad nominal instalada de AGPE 
clasificada en colores en función de la capacidad nominal del circuito o 
transformador y la cantidad de energía que pueden entregar los AGPE 
clasificada en colores en función de la cantidad mínima de energía horaria50. 

1.4.2 Condiciones para la conexión a la red 

 Condición para conectarse como AGPE. “Cualquier usuario [nuevo o] que 
se encuentre conectado a la red y que quiera convertirse en un AGPE lo 
podrá hacer una vez cumpla con los requisitos…, y se verifique la 
disponibilidad técnica del sistema al cual se va a conectar según los 
estándares”51 técnicos de disponibilidad del sistema en el nivel de tensión 1 
mostrados en la sección 1.4.1 viñeta dos. 

“En el caso de un usuario cuyo consumo de energía se encuentre registrado 
en una de las fronteras comerciales para agentes y usuarios de que trata el 
parágrafo del artículo 14* de la Resolución CREG 156 de 201152…, y requiera 
convertirse en AGPE a pequeña escala, deberá realizar las adecuaciones en 
sus instalaciones para que sus consumos y entregas de excedentes no sean 
incluidos en la frontera que lo agregaba”53. 

 Sistema de información para trámite en línea. “Los OR deben disponer de 
un sistema de información computacional para que un potencial AGPE o GD 
pueda adelantar todo el trámite de conexión, pueda recibir notificaciones y 

                                            
* No permite la adición de Usuarios Potenciales o de Usuarios a las Fronteras de Comercialización 
para Agentes y Usuarios que hayan sido registradas antes de la vigencia de dicho artículo y tengan 
por objeto la medición del consumo de varios Usuarios. 
49 Ibíd., articulo 6. 
*50 Ibíd., articulo 6, literales a), b), c), d) y e). 
51 Ibíd., articulo 7. 
52 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 156 (17, noviembre, 
2011). Por la cual se establece el Reglamento de Comercialización del servicio público de energía 
eléctrica, como parte del Reglamento de Operación. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2011. p. 1-42. 
53 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 030. Op. cit. 
Artículo7. 
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requerimientos por medios electrónicos y pueda conocer el estado de su 
trámite en todo momento a través de la página web”54. 

 Formatos de solicitud de conexión simplificada y estudios de conexión 
simplificados estándar.  Los formatos y el contenido de los estudios de 
conexión simplificados para los AGPE diseñados por el OR deben contener 
ciertas especiaciones tales como se especifican a continuación:  

 El formulario de solicitud de conexión simplificada para conexión de 
AGPE con potencia instalada inferior o igual a 0,1 MW debe contener 
“los datos asociados con el cliente, las características del 
generador*…, los datos del alimentador o subestación al cual requiere 
la conexión… y la fecha prevista para la entrada en operación…”55, 
por otro lado se debe diferenciar entre “AGPE que entregan energía a 
la red de los que no…, potencia instalada de generación hasta 10kW 
y 10kW hasta 100kW, así como [el tipo] de tecnologías de 
generación”56. 

 El contenido del estudio de conexión simplificada para AGPE entre 0,1 
MW y 1 MW debe incluir las especificaciones “los análisis eléctricos 
que se requieren, incluyendo las características técnicas de los 
elementos que limitan la exportación de energía en los casos que se 
declare interés en no exportar, junto con las fuentes de información 
necesarias para llevarlo a cabo, así como también deberá precisar las 
posibles causales de rechazo”57. 

En todo caso “se debe incluir el cálculo teórico de la energía anual producida 
por el AGPE”58.  

Ambos formularios serán estandarizados por el Consejo Nacional de 
Operación (CON) y publicados por la CREG, y hasta entonces, “la 
documentación para la solicitud de conexión será la que el OR determine… 

                                            
* Nivel de tensión de conexión, características del equipo de medición y de la protección anti-isla. 
54 Ibíd., artículo 8. 
55 Ibíd., artículo 9. 
56 Ibíd., artículo 9. 
57 Ibíd., artículo 9. 
58 Ibíd., artículo 9. 
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para este tipo de conexión”59. En el Anexo A se muestra el contenido del 
estudio de conexión simplificado60 que debe presentar un AGPE a CENS. 

 Procedimiento simplificado de conexión al STR o SDL del AGPE con 
potencia instalada menor o igual a 0.1 MW. El procedimiento simplificado 

de conexión que debe seguir un AGPE con 𝑃𝑜𝑡𝐼𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎 ≤ 0.1MW que quiera 
conectarse a la red tiene las siguientes etapas: 

 Revisar la disponibilidad de la red. El OR en su portal web, debe 
publicar la disponibilidad de sus redes para realizar la conexión. 

 Diligenciar el formulario simplificado en la página web el OR. En el 
portal web del OR se encontrará el formato en línea para hacer la 
solicitud de autorización de conexión. 

 Revisar el estado de la solicitud. A través de la página web del OR, el 
AGPE podrá adelantar todo el trámite y verificar el estado de la 
solicitud en cualquier momento. 

 Instalar el sistema de autogeneración. Una vez aprobada la conexión 
el AGPE cuenta con seis meses para realizar la instalación. Una vez 
transcurrido este tiempo, deberá realizar nuevamente el trámite. 

 Revisar la instalación. Cuando termine de instalar los equipos, el OR 
revisará y podrá efectuar algunas pruebas a los equipos para verificar 
su correcta operación y procederá a realizar la conexión a la red. 

 Puesta en servicio. Una vez aprobada las pruebas, el OR efectuará la 
conexión y el AGPE podrá iniciar la autogeneración de energía e 
incluso, si le sobra, venderla. 

En el Anexo B se muestra un diagrama de flujo explicativo del procedimiento 

simplificado de conexión que debe seguir un AGPE para conectarse a la red 

con 𝑃𝑜𝑡𝐼𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎 ≤ 0.1MW. 

                                            
59 Ibíd., artículo 9. 
60 CENS. Contenido del estudio de conexión NT mayor a 1. Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 
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 Procedimiento simplificado de conexión al STR o SDL del AGPE con 
potencia instalada mayor a 0.1 MW y menor o igual a 1 MW. El 
procedimiento simplificado de conexión que debe seguir un AGPE con 

0.1MW ≤ 𝑃𝑜𝑡𝐼𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎 ≤ 1MW que quiera conectarse a la red tiene las 
siguientes etapas: 

 Elaborar el estudio de conexión simplificado. Este podrá ser elaborado 
por el OR en caso de que el usuario lo solicite. 

 Diligenciar el formulario simplificado en la página web del OR y 
presentación del estudio de conexión. En el portal web del OR se 
encontrará el formato en línea para hacer la solicitud de autorización 
de conexión. 

 Revisar el estado de la solicitud. A través de la página web del OR, el 
AGPE podrá adelantar todo el trámite y verificar el estado de la 
solicitud en cualquier momento. Ante el rechazo, el operador de red 
debe justificar técnicamente la decisión y señalar los incumplimientos 
que deben subsanarse. Si el rechazo es por indisponibilidad de la red, 
el operador de red debe precisar las obras requeridas. 

 Suscribir contrato de conexión. El plazo para la firma es de 5 días 
hábiles. Si no se firma el contrato en el plazo, se libera la capacidad 
asignada. 

 Instalación del sistema de autogeneración. Si el usuario desiste de la 
instalación o si no entra en operación con el 90% de la potencia 
instalada, se libera la capacidad de transporte no utilizada. 

 Prueba de equipos. El OR realizará las pruebas a los equipos para 
verificar su correcta operación. 

 Puesta en servicio. Una vez aprobada las pruebas, el OR efectuará la 
conexión y el AGPE podrá iniciar la autogeneración de energía e 
incluso, si le sobra, venderla. 

En el Anexo C se muestra un diagrama de flujo explicativo del procedimiento 
simplificado de conexión que debe seguir un AGPE para conectarse a la red 

con 0.1MW ≤ 𝑃𝑜𝑡𝐼𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎 ≤ 1MW. 
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 Conexión al STR o SDL de AGPE y GD en caso de incumplimiento de 
los estándares técnicos de disponibilidad del sistema. En caso de que 
no se cumplan los “estándares técnicos de disponibilidad del sistema en el 
nivel de tensión 1”61 mostrados en la sección 1.4.1 de este libro, se deberá 

seguir el procedimiento para AGPE con 0.1MW ≤ 𝑃𝑜𝑡𝐼𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎 ≤ 1MW 
explicado en el Anexo C, diferenciando el contenido de los estudios de 
conexión según el tamaño del AGPE.  

Siendo este el caso, “los costos y gastos que se ocasionen para aumentar la 
capacidad de la red…, serán cubiertos por el solicitante y podrán ser incluidos 
en el contrato de conexión”62. 

1.4.3 Condiciones para la medición 

 Sistema de medición para AGPE. Los AGPE que entregan excedentes 
deben cumplir con los requisitos establecidos para las fronteras de 
generación en el Código de Medida: Resolución 038 de 201463, a excepción 
de las siguientes obligaciones: 

 Contar con un medidor de respaldo. 

 Realizar la verificación inicial del sistema de medición. 

 Reportar las lecturas de la frontera comercial al Administrador del 
Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC), cuando se vende 
energía al comercializador integrador con el OR al cual se conecta. 

En el anexo D se muestran los requisitos técnicos establecidos en la Norma 
para autogeneradores en el sistema de distribución de energía del grupo 
EPM64.  

                                            
61 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 030. Op. cit.  
Artículo 5. 
62 Ibíd., artículo 12. 
63 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 038 (20, marzo, 
2014). Por la cual se modifica el Código de Medida contenido en el Anexo general del Código de 
Redes. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2014. p. 1-65. 
64 EMP. Norma Conexión AG-GD al SDE Grupo EPM. Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 
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Por otro lado, el sistema de medición debe cumplir con siguientes requisitos: 

 El sistema de medición debe contar con el tipo de conexión acorde con 
el nivel de tensión y el consumo o transferencia de energía que se va a 
medir. 

 Los elementos que conformen el sistema de medición deben contar con 
un certificado de conformidad de producto. 

 Los medidores y los transformadores de corriente y tensión deben 
cumplir con los índices de clase y clase de exactitud. 

 En los puntos de medición en los que se presenten o se prevean flujos 
de energía en ambos sentidos se deben instalar medidores 
bidireccionales [de energía activa y energía reactiva] para determinar 
de forma independiente el flujo en cada sentido.  

 Donde existan consumos auxiliares suministrados desde el SIN se debe 
conformar una frontera comercial. 

 Todos los sistemas de medición deben contar con los mecanismos de 
seguridad física e informática. 

 Los sistemas de medición deben registrar y permitir la lectura y 
transmisión de la información. 

 El valor registrado por los equipos de medida debe estar expresado en 
kilovatios-hora para la energía activa y en kilovoltamperio reactivo-hora 
para la energía reactiva65. 

“En los casos que el AGPE sea atendido por el comercializador integrado con 
el OR, este comercializador tiene la obligación de reportar las medidas de los 
AGPE al ASIC dentro de las 48 horas del mes siguiente al de la entrega de 
energía”66. 

                                            
65 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 038. Op. cit.  
Artículo 8. ítems b, c, d, e, f, g, h, i. 
66 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 030. Op. cit.  
Artículo 13. 
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1.4.4 Comercialización de la energía 

 Alternativas de entrega de excedentes de AGPE con FNCER: Los AGPE 
que utilizan FNCER podrán entregar sus excedentes, 

 “A un comercializador que atiende mercado regulado, directamente 
sin convocatoria pública”67. En este caso, el precio máximo de venta 
es el definido en la sección 1.4.4, ítem reconocimiento de 
excedentes de AGPE que utiliza FNCER. 

 “A generadores o comercializadores que destinen dicha energía a la 
atención exclusiva de usuarios no regulados. En este caso el precio 
de venta es pactado libremente”68. 

 “Al comercializador integrado con el OR, quien está obligado a recibir 
los excedentes ofrecidos”69. En este caso, el precio máximo de venta 
es el definido en la sección 1.4.4, ítem reconocimiento de 
excedentes de AGPE que utiliza FNCER. 

 Reconocimiento de excedentes de AGPE que utiliza FNCER. Al finalizar 
cada periodo de facturación, los excedentes se reconocerán como créditos 
de energía de acuerdo con las siguientes reglas: 

 AGPE con capacidad instalada menor o igual a 0.1 MW. “Los 
excedentes que sean menores o iguales a la importación serán 
permutados por la importación”70 (Exp1) ver Figura 1. 

Por estos excedentes permutados el comercializador cobrará al AGPE 
por cada kWh el costo por comercialización del servicio de electricidad 

que corresponde al componente 𝐶𝑣 de la Resolución 119 de 200771.  

                                            
67 Ibíd., artículo 16. 
68 Ibíd. 
69 Ibíd. 
70 Ibíd., artículo 17. 
71 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 119 (21, diciembre, 
2007). Por la cual se aprueba la fórmula tarifaria general que permite a los Comercializadores 
Minoristas de electricidad establecer los costos de prestación del servicio a usuarios regulados en el 
Sistema Interconectado Nacional. Diario Oficial. Bogotá D.C., 2007. p. 7. 
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Los excedentes que sobrepasen la importación (Exp2) de energía 
eléctrica de la red (ver Figura 1), se deben liquidar al precio horario de 
bolsa de energía en el periodo de facturación correspondiente. La 
ecuación (1)72 expresa matemáticamente lo anteriormente dicho. 

𝑉𝐸 = (𝐸𝑥𝑝1 − 𝐼𝑚𝑝) ∗ 𝐶𝑈𝑣 − 𝐸𝑥𝑝1 ∗ 𝐶𝑣 + ∑ 𝐸𝑥𝑝2 ∗ 𝑃𝐵ℎ

ℎ

 
(1) 

Figura 1. Curva ejemplo de AGPE con excedentes de energía. 

 

 AGPE con capacidad instalada mayor a 0.1 MW. De igual modo 
para este tipo de AGPE, los excedentes que sean menores o iguales 
a la importación serán permutados por la importación, y por cada kWh 
de estos excedentes el comercializador cobrará además del costo de 

comercialización 𝐶𝑣, el servicio del sistema como la suma de las 

variables 𝑇, 𝐷, 𝑃𝑅 y 𝑅 de la Resolución 119 de 200773. Para el caso 

                                            
72 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 030. Op. cit.  
Artículo 18. 
73 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 119. Op. cit. p. 7. 
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de usuarios no regulados, estas variables serán pactadas entre las 
partes.  

Por otro lado, los excedentes que sobrepasen la importación (Exp2) 
de energía eléctrica de la red (ver  Figura 1), se deben liquidar al precio 
horario de bolsa de energía en el periodo de facturación 
correspondiente. La ecuación (2)74 expresa matemáticamente lo 
anteriormente dicho. 

𝑉𝐸 = (𝐸𝑥𝑝1 − 𝐼𝑚𝑝) ∗ 𝐶𝑈𝑣 − 𝐸𝑥𝑝1 ∗ 𝐶𝑣 − 𝐸𝑥𝑝1 ∗ (𝑇 + 𝐷 + 𝑃𝑅 + 𝑅)

+ ∑ 𝐸𝑥𝑝2 ∗ 𝑃𝐵ℎ

ℎ

 (2) 

Donde: 

𝐼𝑚𝑝: Sumatoria de la Importación de energía durante cada hora del periodo de 
facturación. 

𝐸𝑥𝑝1: Sumatoria de los excedentes de energía menores o iguales a la importación 
durante cada hora del periodo de facturación. 

𝐸𝑥𝑝2: Sumatoria de los excedentes de energía que sobrepasan la importación 
durante cada hora del periodo de facturación. 

𝐶𝑈𝑣: Componente variable del Costo Unitario de Prestación del Servicio en $/𝑘𝑊ℎ 
del comercializador asociado. Para usuarios no regulados este es pactado. 

𝐶𝑣: Costo por comercialización del servicio de electricidad. Para usuarios no 
regulados este es pactado. 

𝑇: Costo por uso del Sistema Nacional de Transmisión en $/𝑘𝑊ℎ. 

                                            
74 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 030. Op. cit.  
Artículo 18. 
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𝐷: Costo por uso del sistema de distribución en $/𝑘𝑊ℎ. 

𝑃𝑅: Costo de compra, transporte y reducción de pérdidas de energía en $/𝑘𝑊ℎ. 

𝑅: Costo de Restricciones y de Servicios asociados con generación en $/𝑘𝑊ℎ. 

𝑃𝐵ℎ: Precio de bolsa horario en $/𝑘𝑊ℎ, siempre y cuando no supere el precio de 
escasez. Cuando el precio de bolsa supere el precio de escasez, este será igual al 
precio de escasez ponderado. 

1.5 SÍNTESIS CAPITULO 1 

Este capítulo contiene el análisis de leyes, decretos y regulaciones vigentes para 
AGPE (ver Figura 2). Los incentivos tributarios y su aplicación en la inversión de 
proyectos con FNCER. El límite establecido para ser considerado AGPE. Los 
lineamientos para la entrega de excedentes de AGPE. La regulación para la AGPE. 

Figura 2. Línea del tiempo de la normativa vigente de AGPE. 
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Capítulo 2 

2. ANÁLISIS TÉCNICO DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 

Este capítulo contiene el análisis técnico del sistema fotovoltaico, donde se describe 
el sistema instalado en CENS, se verifica el desempeño del sistema, se cuantifica 
la producción de energía y se validan los resultados realizando una simulación del 
sistema en el software PVsyst V6.43. 

Figura 3. Diagrama resumen del análisis técnico del sistema fotovoltaico. 

 

 

Sistema FV 
CENS 

Análisis 
desempeño 
del sistema 

Evaluación 
de la 

producción 

Validación 
en PVSyst 
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2.1 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

El sistema fotovoltaico instalado en CENS cuenta con 156 módulos de 320 Wp 
distribuidos en tres inversores de 18 kW para una potencia instalada pico de 50 
kWp. “Esta instalación produce aproximadamente 5.500 kWh, energía necesaria 
para un autoconsumo del 80% de la carga del edificio”75 de subgerencias T&D; esto 
a su vez equivalente al consumo promedio de 15 casas de estrato 4 en Cúcuta. En 
la Figura 4 se muestra la instalación fotovoltaica sobre la terraza del edificio. 

Figura 4. Instalación fotovoltaica de CENS 

 

Fuente: CENS Grupo EPM. En CENS, le estamos apostando a energías limpias 
[Video]. Cúcuta, Colombia: YouTube. (8 de febrero de 2018). [Consultado: 16 de 
abril de 2018]. Disponible en Internet: https://youtu.be/3zSnwRUdsNE 

                                            
75 CENS Grupo EPM. En CENS, le estamos apostando a energías limpias [Video]. Cúcuta, Colombia: 
YouTube. (8 de febrero de 2018). [Consultado: 19 de febrero de 2018]. Disponible en Internet: 
https://youtu.be/3zSnwRUdsNE 
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2.1.1 Ubicación 

La instalación fotovoltaica de CENS S.A E.S.P. se ubica en la sede principal de la 
empresa en el barrio Sevilla de la ciudad de Cúcuta capital del departamento de 
Norte de Santander, situada en el nororiente del país, sobre la Cordillera Oriental 
de los Andes, cerca de la frontera con Venezuela. Las coordenadas 
correspondientes son, latitud 7.904810 con longitud -72.504759. 

Figura 5. Ubicación geográfica CENS S.A E.S.P. 

 

Fuente: Google Maps [en línea]. [Consultado: 16 de abril de 2018]. Disponible en 
Internet: https://www.google.com/maps/@7.9045525,-72.5068071,17z. 

Latitud: 7.904810 
Longitud:-72.504759 
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2.1.1.1 Razones climatológicas 

Las variables climatológicas de la zona donde se encuentra la instalación 
fotovoltaica para cada uno de los meses del año fueron tomadas de la base de datos 
Meteonorm76. En la Tabla 1 se muestran los datos de las HSP para Cúcuta. 

Tabla 1. Valores de HSP en Cúcuta 

Hora sol pico Promedio 
anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

3.87 3.86 4.0 4.1 4.52 4.43 4.55 4.9 4.93 4.39 3.9 3.77 4.26 

 

Fuente: Meteonorm. Irradiation data for every place on Earth [en línea]. 
[Consultado: abril 16 de 2018]. Disponible para su descarga en internet: 
http://www.meteonorm.com/ 

Por otro lado, es necesario conocer la temperatura ambiente en la zona, esta juega 
un factor importante en el rendimiento del sistema y por lo tanto en la energía 
entregada a la red. En la Tabla 2 se muestran los valores temperatura de la ciudad. 

Tabla 2. Valores de temperatura ambiente en Cúcuta 

Temperatura ambiente (°C) Promedio 
anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

25.7 26.0 26.5 26.7 26.4 26.3 26.3 26.6 26.6 26.2 26.2 26 26.29 

 

Fuente: Meteonorm. Irradiation data for every place on Earth [en línea]. 
[Consultado: abril 16 de 2018]. Disponible para su descarga en internet: 
http://www.meteonorm.com/ 

Estos datos de HSP y temperatura en la zona serán utilizados en secciones 
posteriores para cálculos, comparaciones y simulaciones. 

                                            
76 Meteonorm. Irradiation data for every place on Earth [en línea]. [Consultado: abril 16 de 2018]. 
Disponible para su descarga en internet: http://www.meteonorm.com/ 
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2.1.2 Elementos de la instalación fotovoltaica 

2.1.2.1 Módulos fotovoltaicos 

El módulo utilizado en la instalación es el modelo YL320P-35b de 72 células de 

silicio policristalino de la marca Yingli Solar con eficiencia ɳ𝑚 = 16.5%. La Tabla 3  
muestra las principales especificaciones del módulo fotovoltaico a condiciones 
estándar de trabajo dados por el fabricante. Donde se muestra la potencia máxima, 

la tensión en circuito abierto (𝑉𝑜𝑐), la tensión a máxima potencia (𝑉𝑚𝑝), la corriente 
en corto circuito (𝐼𝑠𝑐), la corriente a máxima potencia (𝐼𝑚𝑝), las dimensiones y las 
características térmicas, cuyo factor más influyente es el coeficiente de disminución 
de potencia por aumento de temperatura en la célula, utilizado para la estimación 
de pérdidas en el cálculo del factor de rendimiento del sistema. 

Tabla 3. Especificaciones del módulo fotovoltaico 

 

 
Fuente: Yingli Solar. Modulo fotovoltaico policristalino de 72 células [datos de 
especificaciones]. [Consultado: marzo 5 de 2018]. Disponible en internet. 
http://www.yinglisolar.com/es/products/multicrystalline/yge-72-cell-series/ 

Especificaciones del módulo fotovoltaico 

Marca   Yingli Solar 

Modelo   YL320P-35b 

Tipo de célula   Policristalina 

Cantidad de células  72 

Potencia nom. máx. (W) 320 

Vmp (V) 37 

Voc (V) 46 

Vmax (V) 1000 

Isc (A) 9.18 

Imp (A) 8.64 

Área 
Base (m) 1.96 

Altura (m) 0.992 

Eficiencia    16.5% 

Tolerancia de Pnom +W 5 

Coefic. Temp Pmax %/°C -0.42 

Coefic. Temp Voc %/°C -0.32 

Coefic. Temp Isc %/°C 0.05 



43 
 

La Figura 6 muestra las dimensiones en milímetros (mm) del módulo fotovoltaico, el 

cual tiene de largo 1960mm y de ancho 992mm. 

Figura 6. Dimensiones del módulo fotovoltaico 

 

Fuente: Yingli Solar. Modulo fotovoltaico policristalino de 72 células [figura]. 
[Consultado: marzo 5 de 2018]. Disponible en internet. 
http://www.yinglisolar.com/es/products/multicrystalline/yge-72-cell-series/ 
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2.1.2.2 Inversor 

El inversor utilizado en la instalación es el CL18000 NA, de la compañía Schneider 
Electric; es un inversor trifásico con conexión a red, tiene una potencia nominal de 

18 kW y una eficiencia de conversión ɳ𝐼 = 98%. Cuenta con dos seguidores de 
máxima potencia (MPPT, del inglés maximum power point tracking) y 4 arreglos 
(Strings) por cada MPPT. Por otro lado, este inversor se caracteriza por su fácil 
instalación y por el sistema de monitoreo en línea a través de un servidor web 
integrado mediante Ethernet (TCP/IP). 

Tabla 4. Especificaciones del inversor 

Especificaciones del inversor 

Marca   Schneider E. 

Modelo   CL18000 NA 

Sistema ϕ Trifásico 

Entrada DC 

Numero de MPPT   2 

Strings por MPPT  4 

Potencia Max. por MPPT (W) 11.4 

Potencia nominal (W) 19 

Voltaje máx. admisible (V) 1000 

Voltaje min. por MPPT (V) 250 

Voltaje máx. por MPPT (V) 800 

Corriente máx. IscPV/MPPT (A) 36 

Corriente máx. ImpPV/MPPT (A) 32 

Eficiencia    98% 

Salida AC 

Potencia (FP=1) (kW) 18 

Voltaje nominal (V) 277/480 

Frecuencia (Hz) 50/60 

 

Fuente: Schneider Electric. Hoja de especificaciones Conext CL 18000NA [datos]. 
[Consultado: marzo 5 de 2018]. Disponible en internet. https://solar.schneider-
electric.com/product/conext-cl-na-solar-inverter/ 

En la Figura 7 se muestra una vista lateral derecha con la ubicación de las 
características físicas del inversor. 
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Figura 7. Ubicación de las características físicas del inversor. 

 

 

Fuente: Schneider Electric. Manual de instalación y funcionamiento Conext CL 
18000NA [Figura]. [Consultado: marzo 5 de 2018]. Disponible en internet. 
https://solar.schneider-electric.com/product/conext-cl-na-solar-inverter/ 

Vista lateral derecha 

Vista lateral izquierda 
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2.1.2.3 Estación meteorológica de precisión Davis Vantage Pro2 

En el lugar de la instalación fotovoltaica CENS tiene una estación meteorológica de 
la marca Davis Vantage Pro2 (ver Figura 8), esta proporciona datos de irradiación, 
temperatura ambiente, velocidad del viendo, pluviosidad, entre otros, en un periodo 

de muestreo 𝑇𝑚 = 10 𝑚𝑖𝑛; para esto la estación meteorológica cuenta con una serie 
de sensores de lluvia, viento, temperatura, humedad y un conjunto de sensores UV 
y radiación solar mostrados en el Anexo E. 

Figura 8. Estación meteorológica Davis Vantage Pro2 

 

Fuente: Davis Instruments. Estación meteorológica Davis Vantage Pro2 [Figura]. 
[Consultado: marzo 5 de 2018]. Disponible en internet.  
https://www.davisnet.com/solution/vantage-pro2/ 

 

1. Dirección del viento 
2. Velocidad del viento 
3. Colector de lluvia 
4. Nivel de burbuja incorporado 
5. Escudo de radiación 
6. Temperatura / Humedad Relativa 
7. Radiación solar y sensores UV 
8. Inalámbrico / Cableado 
9. Cubierta a prueba del Clima 
10. Panel Solar 
11. Soporte hacia trípode 
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2.1.3 Distribución del sistema fotovoltaico 

El sistema fotovoltaico está conformado por tres inversores trifásicos donde se 
conectan un arreglo de módulos fotovoltaicos distribuidos uniformemente que 
entregan una potencia de 16.64 kWp a cada inversor. Cuenta con un sistema de 
monitoreo local donde se almacenan los datos de generación de cada inversor y un 
sistema de monitoreo remoto a través de un servidor web integrado mediante 
Ethernet (TCP/IP). Tiene una caja de conexión principal con sus respectivas 
protecciones y un conjunto de cajas concentradoras de cableado. Por otro lado tiene 

un transformador reductor de voltaje 470/220. En la Figura 9 se muestra el diagrama 
general de conexiones. 

Figura 9. Diagrama de conexiones del sistema fotovoltaico. 

 

La distribución de los módulos en cada inversor se muestra en la Figura 10, donde 
se observan 4 cadenas de 13 módulos en serie conectados a un nodo común, y 
este conectado a un arreglo (String) del MPPT1, para un total de 52 módulos por 
inversor. 
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Figura 10. Distribución de los módulos fotovoltaicos en cada inversor 

 

2.1.4 Área ocupada por la instalación 

Para calcular el área ocupada por la instalación es necesario conocer las 
dimensiones de los módulos las cuales se especifican en la Tabla 3, la distancia 
entre filas de estos y el área que ocupan los inversores. 

2.1.4.1 Área ocupada por los módulos fotovoltaicos 

Para facilitar la interpretación se procede a calcular el área ocupada por módulo y 
finalmente se multiplicará por la cantidad de módulos de la instalación. Los 
parámetros que han de considerarse en el cálculo del área ocupada por módulo se 
muestran en la Figura 11. 
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Figura 11. Parámetros a considerar en el cálculo del área por módulo. 

 

Donde h representa la altura desde la esquina del módulo hasta el suelo; d1 la 
distancia ocupada sobre la superficie; a la longitud del módulo y β el ángulo de 
inclinación. A través de la ecuación (3) podemos calcular el valor de la distancia d1: 

d1 = a ∙ cos β = 1.96 ∙  cos 10 = 1.9302 m (3) 

Una vez calculada la longitud d1, se calcula el área ocupada por módulo con la 
ecuación (4) 

AreaMododulo = d1 ∙ b = 1.9302 ∙ 0.992 = 1.9147 
m2

Modulo
 (4) 

Donde b corresponde al ancho del módulo (ver Figura 6). Finalmente, para conocer 
el área ocupada por los módulos, multiplicamos el área por módulo por la cantidad 
de total de estos. 

AreaTotal,Modulos = AreaModulo ∙ NModulos = 1.9147 ∙ 156 = 298.7 m2 (5) 

2.1.4.2 Área entre filas 

Para conocer el área entre filas de módulos es necesario conocer la distancia 

existente entre cada fila, dicha distancia en la instalación tiene un valor de 0.5 m, 
distancia que se validará a continuación. Los parámetros que han de considerarse 
en el cálculo de la distancia entre filas son indicados en Figura 12. 
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Figura 12. Parámetros a considerar en el cálculo de la distancia entre filas. 

 

Donde d2 representa la distancia mínima entre cada fila y depende de un factor 𝑘, 
el cual se calcula con la ecuación (11): 

𝑘 =
1

tan(61 − latitud)
; d2 = 𝑘 ∙ h 

𝑘 =
1

tan(61 − latitud)
=

1

tan(61 − 7.904810 )
= 1.3316 

(6) 

Para el cálculo de d2 se debe determinar la altura h: 

h = a ∙ sin β = 1.96 ∙ sin 10 = 0.34 m (7) 

Remplazando h tenemos que: 

d2 = 1.3316 ∙ 0.34 = 0.2555 m (8) 

Como se puede observar la distancia mínima entre filas calculada d2 = 0.2555 m es 

menor que la distancia existente en la instalación con valor de 0.5 m, esto con el fin 
de tener espacio suficiente para labores de mantenimiento en los módulos y 
evitando que existan sobras entre filas. 

Una vez verificada que la distancia mínima entre filas d2 sea menor que la distancia 
real en la instalación, se hallar el área total entre filas de todo el campo PV, a través 
de la ecuación (9). 
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AreaTotal,Filas = d2,real ∙ b ∙ NModulos = 0.5 ∙ 0.992 ∙ 156 = 77.376 m2 (9) 

2.1.4.3 Área total ocupada 

Papa calcular el área total que ocupara la instalación, se suman el área ocupada 
por los módulos, el área entre filas y el área del cuarto de inversores: 

AreaTotal = AreaTotal,Modulo + AreaTotal,Filas + AreaInv = 298.7 + 77.376 + 9

= 385.076 m2 (10) 

2.2 VARIABLES METEOROLÓGICAS EN EL MES DE ABRIL 

Este análisis se hizo con el fin de conocer las condiciones reales en las que opera 
el sistema para un intervalo de tiempo de 30 días, desde el 01 de abril hasta el 30 
de abril, mismo intervalo de tiempo en el que se midió la generación, esto último 
explicado en secciones posteriores. 

Tabla 5. Variables medidas por la estación meteorológica  

Variables Unidad 

Temperatura exterior-interior °𝐶 

Humedad exterior-interior % 

Presión promedio 𝑚𝑚𝐻𝑔 

Pluviosidad 𝑚𝑚 

Dew point °𝐶 

Velocidad del viento 𝑚/𝑠 

Dirección del viento 𝑁 − 𝑆 − 𝐸 − 𝑂 

Radiación solar 𝑊/𝑚2 

Energía solar diaria 𝑊ℎ/𝑚2 

Índice UV MEDS 

Densidad de aire 𝐾𝑔/𝑚3 

 

Fuente: Davis Instruments. Catalogue Davis Instruments [Datos]. [Consultado: 
marzo 5 de 2018]. Disponible en internet.  http://www.davis-
meteo.com/PDF/Davis_catalogue_2010.pdf 
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Por medio de la estación meteorológica Davis Vantage Pro2 mostrada en la sección 
2.1.2.3, se recogieron los datos de las variables que ésta mide (ver Tabla 5). Con 
dicha información se creó una base de datos en Excel, donde se analizaron las dos 

variables de interés en este proyecto, la irradiancia en 𝑊/𝑚2 necesaria para calcular 
las horas sol pico (HSP) y la temperatura ambiente donde se encuentra la 
instalación solar, necesaria para estimar las perdidas por aumento de temperatura 
en la célula. 

2.2.1 Irradiancia promedio y HSP para el intervalo de 30 días 

La curva de irradiancia diaria promedio se muestra en la  Figura 13,  esta se realizó 
sacando el promedio para cada hora de los 30 días, comenzando en la hora 00:00 

hasta las 23:50 con periodo de muestreo 𝑇𝑚 = 10 𝑚𝑖𝑛 configurado en la estación 
meteorológica tal como se mostró en la sección 2.1.2.3, obteniendo un total de 144 
valores. 

Figura 13.  Curva de irradiancia diaria promedio 

 

Para el cálculo de las horas de sol pico (HSP), fue necesario determinar la energía 
solar comprendida en cada uno de los días del mes; este valor de energía se halla 
multiplicando la sumatoria de los valores de irradiancia por el periodo de muestreo 

en horas (10/60) y luego el valor total de la energía diaria dividido entre la cantidad 

de radiación de referencia 1000 W/m2, tal como se muestra en la ecuación (11). 
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HSPd = (
10

60
∗ ∑ Irradianciai

144

i=0

) / 1000 (11) 

Donde d representa los días del mes. 

En la Figura 14 se muestran las HSP de los 30 días, donde el promedio para el mes 

es HSP = 3.981h.  

Figura 14. Horas de sol pico durante los 30 días 

 

En la Figura 15 y Figura 16 se muestran las curvas de irradiancia para los días el 1 
de abril, día con menor HSP = 1.29 h y 28 de abril, día con mayor HSP = 6.03 h. 
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Figura 15. Curva del día de menor irradiancia. 

 

Figura 16. Curva del día de mayor irradiancia. 
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2.2.2 Temperatura ambiente promedio para el intervalo de 30 días 

En la Figura 17 se muestra la curva horaria de temperatura ambiente de la zona, 
ésta se realizó sacando el promedio para cada hora de los 30 días, comenzando en 

la hora 00:00 hasta las 23:50 con Tm = 10 min para un total de 144 valores. Por 
otro lado, se muestra la línea promedio de la curva horaria de temperatura ambiente, 

calculada mediante la ecuación (12), donde se obtuvo una Tamb̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ = 26.86°C. 

Tamb̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ =
1

n
∑ Tambi

n=144

i=0

 (12) 

Figura 17. Temperatura ambiente de la zona 

 

En la Figura 18 se muestra la temperatura ambiente promedio de los días 
analizados, calculada mediante la ecuación (12), donde se observa una relación 
directamente proporcional con las HSP de la Figura 14, en días de alta irradiación 
aumenta la temperatura promedio y en días de baja irradiación disminuye la 
temperatura promedio. 
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Figura 18. Temperatura ambiente de los 30 días 

 

2.3 VERIFICACIÓN DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 

2.3.1 Pérdidas teóricas en el sistema fotovoltaico 

 Pérdidas de potencia por temperatura. En los módulos fotovoltaicos se 
producen pérdidas de potencia por aumento de temperatura en la celda del 
orden de 0,4 a 0,5% por cada 1°C que aumente respecto a la temperatura 
estándar de 25°C. Para el módulo YL320P-35b Yingli Solar el fabricante 

especifica que valor de dicho factor es FT = −0,41%/°C. El cálculo de esta 
pérdida se halla mediante la ecuación (13). 

FTi =
FT

100
∗ (Tci − 25) (13) 

Donde i representa el día o mes, Tc la temperatura de la celda y FT el 
coeficiente de temperatura.  

 Pérdidas por conexionado (Mismatch). Estas pérdidas son causadas por 
la conexión entre módulos de diferente de potencia. Al realizar la conexión 
en serie de los módulos, el módulo que disponga de menor potencia limitará 
la corriente que circule por la serie. En cuanto a la conexión en paralelo, la 

20,000
21,000
22,000
23,000
24,000
25,000
26,000
27,000
28,000
29,000
30,000

0
1

-a
b

r.

0
3

-a
b

r.

0
5

-a
b

r.

0
7

-a
b

r.

0
9

-a
b

r.

1
1

-a
b

r.

1
3

-a
b

r.

1
5

-a
b

r.

1
7

-a
b

r.

1
9

-a
b

r.

2
1

-a
b

r.

2
3

-a
b

r.

2
5

-a
b

r.

2
7

-a
b

r.

2
9

-a
b

r.

Te
m

p
er

at
u

ra
 [

°C
]

Fecha

Temperatura ambiente por día



57 
 

tensión se limitará por la serie que menor tensión entregue. Las pérdidas por 
conexionado se encuentran en un rango del 1% al 4%. En este sistema se 

estiman de Fmm = 1.5%. 

 Perdidas por polvo y suciedad. Las pérdidas por polvo y suciedad 
dependen del lugar de la instalación, del nivel de pluviosidad y de la cantidad 
de mantenimientos a los módulos. Valores típicos son inferiores al 4% para 
regiones con un alto grado de suciedad77.  

Se estima que para este sistema fotovoltaico las perdidas por polvo y 

suciedad son de Fpolvo = 2%, teniendo en cuenta que cerca de la instalación 

hay una chimenea de una empresa tostadora de café y que los 
mantenimientos a los módulos fotovoltaicos se hacen cada 3 meses. 

 Perdidas por el rendimiento del inversor. Los inversores son uno de los 
elementos fundamentales en la producción de energía de los sistemas 
fotovoltaicos conectados a red. El rendimiento del inversor es sin duda alguna 
el parámetro más representativo de los inversores. En este caso, el inversor 

CL18000 NA de Schneider Electric tiene un rendimiento del 98%, es decir 
una perdida Finv = 2%. 

 Perdidas por caída óhmica del cableado. Tanto en la parte DC como en la 
parte AC (desde la salida de los inversores hasta la entrada del 
transformador) se producen unas pérdidas energéticas como consecuencia 
de la resistencia de los conductores, originando una caída de tensión cuando 
una determinada corriente circula por un conductor. Estas pérdidas se 
minimizan dimensionando adecuadamente la sección de los conductores en 
función de la corriente que por ellos circula. Se estima que para la instalación 
estas pérdidas son del Fcableado = 1%. 

 Perdida por no cumplimiento de la potencia nominal. Los módulos, al ser 
fabricados por un proceso industrial no son idénticos, esto implica que la 
potencia que pueden generar de modo individual varia de unos a otros. 
Según el fabricante, los módulos usados en la instalación tienen una la 

tolerancia positiva de 0 −  5 W, lo que implica que pueden tener una ganancia 

                                            
77 Green Rhino Energy. Energy Yield and Performance Ratio of Photovoltaic Systems [en línea]. 
Inglaterra. (2016). [Consultado: 15 de abril de 2018]. Disponible en Internet: 
http://www.greenrhinoenergy.com/solar/technologies/pv_energy_yield.php 
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de potencia del 1.56%. Dado que todos los módulos no tendrán el máximo 
de esta tolerancia se estima una ganancia de FMnom = 0.7% en la instalación. 

2.3.2 Factor de rendimiento teórico 

La Figura 19 muestra el factor de rendimiento teórico para los días del mes de abril, 
hallado a partir de las perdidas mencionadas en la sección 2.3.1, con valor promedio 

PRT = 82.88%.  

Donde el factor más influyente es el de pérdidas por aumento de temperatura en la 
celda (ver   

Figura 20), el cual depende del valor de dicha temperatura, estimada con base en 
la herramienta de dimensionado “ABB Stringsizer”78, la cual define que para montaje 

sobre estructura existe un ∆T = +30°C entre la temperatura ambiente y la 

temperatura de la celda. En este caso se definió un ∆T = +27°C teniendo en cuenta 
que el sistema se encuentra sobre la terraza de un edificio de 3 pisos. 

Figura 19. Factor de rendimiento teórico 

 

                                            
78 ABB. Herramienta de dimensionado de sistemas fotovoltaicos “Stringsizer” [en línea]. Suiza (2018). 
[Consultado: 16 de abril de 2018]. Disponible en Internet: http://www.stringsizer.abb.com/ 
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Figura 20. Factor de pérdidas por temperatura durante cada día 

 

2.3.3 Revisión del dimensionamiento 

En esta sección se revisan las características de dimensionado de los inversores y 
módulos fotovoltaicos, donde se comparar las condiciones de operación con los 
valores permitidos por el fabricante; finalmente se dará un diagnóstico de operación. 

2.3.3.1 Inversor 

Teniendo en cuenta la cantidad de módulos conectados en cada inversor y la 
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corriente y voltaje que llega al inversor y se verifica si está en el rango de operación 
permisible según la Tabla 4 especificaciones del inversor. 
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Pmax = PotMODULO ∗ NPSERIE ∗ NPPARALELO = 320 ∗ 13 ∗ 4 = 16.64 kW (14) 
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Imax,Isc  = IscMODULO ∗ NPPARALELO = 9.18 ∗ 4 = 36.72 A (15) 

 Corriente de entrada máxima al MPPT:  

Imax,Imp = ImpMODULO ∗ NPPARALELO = 8.64 ∗ 4 = 34.56 A (16) 

 Voltaje de entrada en potencia máxima 

Vmax,Vmp = VmpMODULO ∗ NPSERIE = 37 ∗ 13 = 481 V (17) 

 Voltaje de entrada en circuito abierto 

Vmax,Voc = VocMODULO ∗ NPSERIE = 46 ∗ 13 = 598 V (18) 

En la Tabla 6 se compara los parámetros de funcionamiento calculados 
anteriormente con los permitidos para el inversor. 

Tabla 6. Comparación de parámetros del inversor 

Parámetro 
Valor 

calculado 
Valor 

permitido 
Diagnostico 

Pmax 16.64 kW 11.4 kW 
Sobrecarga de 

potencia en el MPPT  

Imax,Isc 36.72 A 36 A 
Posible sobrecarga de 
corriente en el MPPT 

Imax,Imp 34.56 A 32 A 
Corriente máxima 

excedida en el MPPT 

Vmax,Vmp 481 V 
250 − 1000 V 

Dentro del rango 
permitido Vmax,Voc 598 V 

 

2.3.3.2 Módulos fotovoltaicos 

Con base en las especificaciones técnicas del inversor de la Tabla 4 y las de los 
módulos fotovoltaicos de la Tabla 3, se verifica la cantidad de módulos en serie y 
paralelo permitidos por inversor. 
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 Cantidad de módulos máximos permitidos: 

NPMAX =
PotINV

PotMODULO
=

19000

320
= 59.375 ≈ 59 Módulos 

(19) 

 Cantidad de módulos máximos en paralelo por MPPT: 

NPMAX,PARALELO =
ImaxINV

IscMODULO
=

36

9.18
= 3.92 ≈ 3 Cadenas en paralelo 

(20) 

 Cantidad de módulos máximos en serie por MPPT: 

NPMAX,SERIE =
VmaxINV

VocMODULO
=

800

46
= 17.39 ≈ 17 Módulos en serie 

(21) 

Tabla 7. Cantidad de módulos permitidos  

Módulos 
Cantidad 
instalada 

Cantidad 
permitida 

Diagnostico 

NPMAX 52 59 
Dentro del rango 

permitido 

NPMAX,PARALELO* 4 3 
Posible sobrecarga de 
corriente en el MPPT 

NPMAX,SERIE* 13 17 
Suficientes para 

alcanzar el Vstart 

* Por MPPT  

2.4 CUANTIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ENERGÉTICA 

2.4.1 Energía proyectada para el mes de abril 

La producción de energía entregada a la red depende de la potencia instalada, las 
HSP durante el mes y la eficiencia global del sistema, esta se puede estimar 
mediante la ecuación (22). 
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Ep = Pinstalada ∗ HSP ∗ PRT 
(22) 

Donde la Pinstalada es igual al número de módulos de todo el sistema por la potencia 
de estos, HSP las horas sol pico calculadas en la sección 2.2.1 y PRT la eficiencia 
global promedio del sistema definida en la sección 2.3.2. 

Con base en lo anterior, se tiene que la energía proyectada para un día es: 

Epdía = (156 ∗ 320) ∗ 3.981 ∗ 0.8288 = 164.7087
kWh

día
  (23) 

Teniendo la energía promedio entregada durante un día se proyecta que para el 
mes de abril se entregue: 

Epabril = 164.7087 ∗ 30 = 4941.26 
kWh

día
  (24) 

2.4.2 Energía entregada durante el mes de abril 

El sistema fotovoltaico cuenta con un sistema de monitoreo en línea a través de un 
servidor web integrado mediante Ethernet (TCP/IP), servicio prestado por la 
compañía Schneider Electric, donde se puede visualizar la potencia activa 
instantánea con un periodo de muestreo de 5 segundos y la energía entregada 
durante ese mismo periodo de tiempo. Sin embargo, los datos recopilados durante 
el mes se tomaron de manera horaria para cada uno de los días, suficiente para los 
análisis necesarios.  

En la Figura 21 se muestra la energía entregada para cada uno de los días del mes 
de abril, donde se puede apreciar días con generación por encima y por debajo de 

lo proyectado para un día promedio Epdía = 164.7087 kWh/día. Por otro lado, se 
observa que existe una relación directamente proporcional a las HSP mostradas en 
la Figura 14, donde coincide el día de menor HSP con el de menor generación (1 
de abril) y el día de mayor HSP con el de mayor generación (28 de abril). 

Sumando la energía entregada durante cada día se tiene un total de EGabril =
4944.1 kWh/mes; y dividiendo esta energía en el total de días se tiene una 
generación promedio diaria de EGdía = 164.8 kWh/mes.  
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Figura 21. Energía entregada por día 

 

En la Figura 22 se muestra la curva horaria de generación promedio del mes de 
abril, ésta se realizó siguiendo la misma metodología explicada en la sección 2.2.2 
con un periodo de muestreo de 1 hora. 

Figura 22. Curva de generación promedio del mes de abril 
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2.4.3 Desempeño del sistema fotovoltaico 

2.4.3.1 Factor de rendimiento real (PR) 

El factor de rendimiento también llamado eficiencia global del sistema, es 
independiente de la irradiación del lugar y sirve para comparar sistemas. Tal como 
se explicó en la sección 2.3.2 el factor de rendimiento tiene en cuenta todas las 
pérdidas de conversión de energía, pérdidas en los inversores, pérdidas térmicas, 
pérdidas por conducción, entre otras. Es útil conocer las principales perdidas del 
sistema para hacer una estimación del mismo y medirlo durante el tiempo de 
operación para saber las causas de pérdida de rendimiento. 

El factor de rendimiento real en este sistema se puede hallar para cada uno de los 
días que se tiene una medición de la energía entregada a la red y por lo tanto un 
factor de rendimiento promedio durante el mes. Este es calculado mediante la 
ecuación (25). 

PRi =
EGi

Pinstalada ∗ HSPi
 (25) 

Donde i representa cada día del mes. 

Figura 23. Factor de rendimiento real para días del mes de abril 

 

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

70,00%

80,00%

90,00%

100,00%

0
1

-a
b

r.

0
3

-a
b

r.

0
5

-a
b

r.

0
7

-a
b

r.

0
9

-a
b

r.

1
1

-a
b

r.

1
3

-a
b

r.

1
5

-a
b

r.

1
7

-a
b

r.

1
9

-a
b

r.

2
1

-a
b

r.

2
3

-a
b

r.

2
5

-a
b

r.

2
7

-a
b

r.

2
9

-a
b

r.

P
R

 (
%

)

Fecha

Factor de rendimiento (PR)  



65 
 

La Figura 23 muestra el factor de rendimiento para cada uno de los días del mes de 

abril, donde se observa una oscilación de estos dentro del rango del 70% a 80%. 
Una vez calculado para cada uno de los días, se puede obtener el factor de 

rendimiento promedio del mes PRR = 82.66%. 

2.4.3.2 Generación diaria normalizada por kWp instalado 

Por medio del factor de rendimiento del sistema se cuantifican las pérdidas de 
energía para cada día del mes; en la Figura 24 se muestra la energía útil y perdida 

normalizada por kWp, donde se tienen unas perdidas de 16.78 kWh/kWp, lo que 

equivale a 837.81 kWh de energía durante el mes. 

Figura 24. Generación normalizada por kWp instalado 

 

2.4.3.3 Comparación entre las curvas de irradiancia y generación 

En la Figura 25 se muestra una comparación entre las curvas de generación e 
irradiancia para un día ejemplo del mes abril; ambas normalizadas sobre el valor 
máximo correspondiente a cada una. En esta se observa que la generación 
comienza entre las 5:00 a.m y 6:00 a.m, con un seguimiento progresivo de la curva 
de generación a la de irradiancia, es decir el campo fotovoltaico entrega el voltaje 
de arranque mínimo a los inversores. Por otro lado, se observa un área de diferencia 
entre ambas, debido principalmente a las pérdidas del sistema. 
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Figura 25. Curvas normalizadas de generación Vs irradiancia para 24-04-2018 

 

En la Figura 26 se observa que el pico de generación e irradiancia coinciden en la 
hora 12:00 m, siendo esta la hora de máxima irradiancia y máxima generación. 

Figura 26. Hora de máxima generación y máxima irradiancia 
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2.5 SIMULACIÓN EN PVSYST V6.43 

La simulación en PVsyst del sistema fotovoltaico de CENS se hizo siguiendo la 
metodología descrita en la imagen Figura 27, i) se debe elegir la ubicación indicando 
las coordenadas (latitud y longitud) para obtener los datos meteorológicos del lugar 
tal como la irradiancia, temperatura y velocidad del viento,  ii) seleccionar el ángulo 
de inclinación y el acimut, iii) Seleccionar los módulos fotovoltaicos verificando los 
parámetros eléctricos, iv) Elegir los inversores y en caso de no encontrarse en la 
base de datos del simulador se debe crear especificando las características 
eléctricas, eficiencia y perdidas, v) Estimar las pérdidas del sistema, finalmente 
correr la simulación y generar el reporte de resultados. En el Anexo F se muestra el 
paso a paso para realizar la simulación en PVsyst. 

Figura 27. Metodología de simulación en PVsyst 

 

2.5.1 Simulación del sistema fotovoltaico instalado en CENS. 

Se ha de simular el sistema instalado en CENS S.A E.S.P. de acuerdo con las 
características de los componentes del sistema (módulos fotovoltaicos e inversores) 
y la distribución del sistema mostrado en la sección 2.1.3, siguiendo los pasos para 
la simulación mostrados en el Anexo F. No obstante, esta no pudo concluir en su 
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totalidad, ya que el software muestra un mensaje de advertencia indicando que la 
corriente de corto circuito del generador fotovoltaico Imax,Isc superaba la corriente 

máxima absoluta del inversor por MPPT (ver Figura 28), resultado expuesto en el 
análisis realizado en la sección 2.3.3.1 correspondiente a la revisión del 
dimensionamiento del inversor.  

Figura 28. Mensaje de advertencia critica en la simulación. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

Lo anterior se debe principalmente a que existe una mala distribución de los 
módulos fotovoltaicos en cada inversor, ya que los 52 módulos están conectados a 
un solo MPPT (ver Figura 10) creándose un desequilibrio de potencia entre estos.  

Dicho lo anterior, es necesario realizar un ajuste en simulación realizando una 
correcta distribución de los 52 módulos fotovoltaicos en cada inversor. En la Figura 
29 se muestra como debe ser la distribución de los módulos en cada MPPT, donde 
a cada uno le corresponden 2 cadenas de 13 módulos conectados en serie. 

La solución al problema se verifica calculando que, la corriente máxima de corto 
circuito Imax,Isc que llega a cada MPPT, sea menor al máximo permitido por MPPT 

(36 A). En la ecuación (26) se muestra el cálculo. 

Imax,Isc  = IscMODULO ∗ NPPARALELO = 9.18 ∗ 2 = 18,36 A (26) 
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Figura 29. Distribución correcta de los módulos fotovoltaicos en el inversor. 

 

2.5.2 Simulación del sistema fotovoltaico ajustando la distribución de los 
módulos. 

El informe de los principales resultados de la simulación dado por PVsyst se 
muestran en el Anexo G. Dicha simulación se realizó siguiendo los pasos mostrados 
en el Anexo F, teniendo en cuenta las características de los componentes del 
sistema (módulos fotovoltaicos e inversores) y la distribución del sistema mostrado 
en la Figura 29. 

Siguiendo la metodología de simulación en PVsyst mostrada en la Figura 27 se 
muestran los resultados. 

2.5.2.1 Parámetros especificados de simulación 

En la Figura 30 y Tabla 8 se muestran los principales parámetros del sistema 
simulado relacionados con el lugar geográfico, los módulos fotovoltaicos y el 
inversor. 
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Figura 30. Parámetros principales del sistema. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

Tabla 8. Irradiancia horizontal, inclinada y temperatura ambiente por mes. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 



71 
 

Donde, 

GlobHor: Irradiación global horizontal 

GlobInc: Irradiación incidente en plano receptor 

T Amb: Temperatura ambiente 

En la Figura 31 se muestra la cantidad de paneles por inversor, 4 cadenas de 13 

módulos en serie para una potencia nominal de 16,64kWp. Por otro lado, el área 

ocupada por los módulos según la simulación es de 303 m2, sin embargo, el área 

real ocupada por solo los módulos es 298.7 m2 según lo calculada en la sección 
2.1.4.1. 

Figura 31. Características de los generadores e inversores en simulación. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

Por otro lado, se evidencia que, al realizar una distribución correcta de los módulos, 
los MPPTs de cada inversor operan al 50%, evitando daños por exceso de corriente. 
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2.5.2.2 Perdidas de energía por mes 

En la Tabla 9 se pueden observar las principales perdidas de energía por mes y el 
total al año, donde se aprecia que las asociadas a la temperatura son las que mayor 
afectan al sistema. 

Tabla 9. Energía perdida durante cada mes por factor de perdida. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

Donde, 

TempLss: Pérdida FV debido a temperatura. 

GlncLss: Pérdida FV debido a nivel de irradiancia. 

OhmLoss: Pérdida óhmica del cableado. 

ModQual: Pérdida de calidad de los módulos. 

MisLoss: Pérdida mismatch del campo. 

InvLoss: Pérdidas globales del inversor. 
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En la Figura 32 se muestra el diagrama Sankey de perdidas en el sistema, donde el 
signo positivo indica ganancia. 

Figura 32. Diagrama Sankey de pérdidas en el sistema 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

2.5.2.3 Factor de rendimiento de simulación 

En la Figura 33 y Tabla 10 se muestra el factor de rendimiento del sistema para 

cada mes según la simulación, donde el promedio anual es PRS = 82.7%. 
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Figura 33. Diagrama de barras del factor de rendimiento de simulación. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

Tabla 10. Valores del factor de rendimiento para cada mes. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 
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2.5.2.4 Energía producida para cada mes 

En la Figura 34 y Tabla 11 se muestra la energía producida por mes, donde el mes 

más bajo fue febrero con 4624 kWh y el más alto septiembre con 6103 kWh. 

Figura 34. Diagrama de barras de la energía entregada a la red por mes. 

 

Tabla 11. Valores de energía entregada a la red por mes. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 
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En la Figura 35 se muestra la producción normalizada por kWp instalado, para un 
total de 49,9 kWp de la instalación. Donde se tiene que la energía útil producida 
promedio por día es de 3.54 kWh/kWp/día. 

Figura 35. Producción normalizada por kWp instalado. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 

En la Figura 36 se muestra valores mensuales normalizados de energía útil 
producida, pérdidas del sistema y pérdidas del generador. Donde se tiene que del 
total de la energía producida, el 14% corresponden a perdidas colectadas, el 3.3% 
a perdidas del sistema y el restante 82,7% a la energía útil producida. 
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Figura 36. Producción normalizada y factores de perdida. 

 

Fuente: André Mermoud. Group of Energy, Institute of the Sciences of the 
Environment, University of Geneva. [2016].  PVsyst, Versión 6.43. [Software]. 
Obtenido de: http://www.pvsyst.com 
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Capítulo 3 

3. ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO 

Este capítulo contiene los análisis necesarios para la definición de los sectores, 
grupos o usuarios potenciales a adquirir el servicio de energía solar fotovoltaica. 
Para esto, se realiza un reconocimiento de empresas existentes que tienen ofertas 
de energía solar fotovoltaica en la región. Se hace una segmentación de los 
usuarios del mercado de CENS identificando los diferentes sectores de influencia. 
Se analizan las tarifas de energía para cada sector y se determinan los sectores 
más favorables a ofrecer el servicio. Se realiza un análisis de las curvas de demanda 
de energía por sector en la franja horaria de 6:00 a.m. a 6:00 p.m.  

Figura 37. Diagrama resumen del análisis del mercado objetivo. 

 

Mercado 
objetivo

Segmentar 
mercado 
objetivo

Análisis 
demanda 

de energía 
por sector 

Revisión de 
modelos 

de negocio 
existentes

Análisis de 
las tarifas 
de energía 
por sector



79 
 

3.1 RECONOCIMIENTO DE OFERTAS EXISTENTES DE ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA EN LA REGIÓN. 

El portafolio de empresas dedicadas a prestar el servicio de soluciones energéticas 
con energía solar fotovoltaica ha venido creciendo en Colombia dada la demanda 
de proyectos de inversión con esta tecnología. No obstante, en la región de 
influencia de CENS existen solo dos empresas que ofertan este tipo de proyectos: 
Celcia y Vatia, en la Tabla 12 se contextualizan los modelos de negocio de estas. 

Tabla 12. Modelos de negocio de energía fotovoltaica en la región. 

Empresa Celsia Vatia 

C
o

n
te

x
tu

a
li
z
a
c
ió

n
 

Empresa de energía del Grupo Argos con 

un innovador portafolio de energía para 

Ciudades, Empresas y Hogares. Tenemos 

presencia en Colombia, Panamá y Costa 

Rica y una capacidad de generación de 

2.399 MW desde 28 centrales 

hidroeléctricas, térmicas, fotovoltaicas y 

eólicas que generaron en 2017, 6.317 GWh 

anuales. 

- Tiene con una granja solar en Valle del 
Cauca Colombia que cuenta con 16 
techos y pisos solares. 

 

Empresa colombiana Generadora y 

Comercializadora de Energía Eléctrica, 

que inició operaciones en enero de 1998, 

cuya visión está orientada al 

aprovechamiento de los recursos 

naturales para la producción de 

energéticos. 

- Solo trabaja con fuentes de energía 
renovable. 

- La empresa se dedica a aplicar la 
eficiencia eléctrica en las empresas 

M
o

d
e
lo

 d
e
 n

e
g

o
c
io

 

Celsia realiza la inversión, montaje, 

monitoreo y mantenimiento del sistema 

fotovoltaico. 

El usuario paga por los kWh consumidos a 

un precio competitivo y tarifas estables en 

el tiempo, o por los kWh que genera el 

sistema solar FV. 

Su instalación es ideal para hacerse en 

hogares, empresas o ciudades.  

Contratando con Celsia estos servicios la 

idea es liberar presupuesto e invertirlo en la 

cadena productiva de negocio, además de 

revisar el comportamiento de tu consumo 

de energía en tiempo real por medio de la 

aplicación que la empresa comparte. 

Vatia es proveedor de Energía Solar: 

- No es proveedor de módulos Solares, 

entrega KWH verdes. 

Vatia oferta el sistema solar con el 

modelo ESCO bajo contrato PPA. 

El cliente debe contar con un área 

disponible para la instalación del sistema 

fotovoltaico. Vatia instala el sistema para 

la generación de energía y finalmente se 

acuerda un precio del kWh de energía. 

La instalación la realiza Vatia. Se hace el 

contrato PPA y lo llevan a 20 o 25 años 

con opción de compra a los 6 años 

aproximadamente. 
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3.2 IDENTIFICACIÓN DEL MERCADO ELECTRICO DE CENS 

El mercado eléctrico de CENS está orientado a todos los estratos residenciales, 
sectores comercial, industrial, oficial, alumbrado público, mercado regulado y no 
regulado. Estos se clasifican en cuatro clases de servicio según la Tabla 13. 

Tabla 13. Clases de servicio en CENS 

Residencial 
Representa los hogares divididos por estrato 
1,2,3,4,5 y 6 

Comercial 
Representa los negocios, tiendas y aquellos 
que no sean clasificados como residenciales. 

Provisional 
Corresponde a los espectáculos públicos 
que se presentan transitoriamente. 

Industrial 
Representa los establecimientos donde 
existen actividades industriales. 

Fuente: CENS Grupo EPM. Manual del usuario [Información]. [Consultado: mayo 2 
de 2018]. Disponible en internet: http://www.cens.com.co/clientes/en-
us/clientescens/educaci%C3%B3nalcliente/manualdelusuario.aspx 

3.2.1 Segmentación del mercado por grupos de interés 

Segmentar el mercado objetivo permite entender mejor la demanda y orientar la 
oferta, eligiendo los medios de comunicación, distribución y promoción adecuados 
para comercializar el servicio. En la Tabla 13 se mostraron las clases de servicio 
que define CENS, con base en esto se definen 5 posibles grupos de interés para 
prestar el servicio de energía solar, tal como se muestra en la Tabla 14. 

Tabla 14. Grupos de interés según las clases de servicio 

Grupo 1 GR1 Residenciales de estrato 1 y 2 

Grupo 1 GR2 Residenciales de estrato 3 y 4 

Grupo 1 GR3 Residenciales de estrato 5 y 6 

Mixto MO Industriales de tensión nivel 1 y oficiales. 

Comercial CO Comerciales 
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3.3 ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS TARIFAS DE CADA GRUPO 

“La identificación del costo del servicio y el precio que se cobra a los distintos 
usuarios (tarifas) se denomina estructura tarifaria”79. El Costo Unitario de Prestación 
del Servicio (CU) corresponde a la suma de los costos por generación, transmisión, 
distribución, comercialización y otros costos relacionados con la operación y 
administración del sistema interconectado nacional y su fórmula se define en la 
Resolución CREG 119 de 200780. En la Figura 38 se muestra la estructura del costo 
unitario de energía. 

Figura 38. Determinación tarifa (costo servicio) Res. CREG 119 de 2007 

 

Fuente: CREG. Estructura tarifaria de la energía eléctrica [Figura]. Colombia. 
[consultado: 18 de abril de 2018]. Disponible en Internet: 
http://www.creg.gov.co/index.php/es/sectores/energia/tarifas-energia 

Las tarifas de energía varían cada mes y son calculadas por el Operador de Red o 
Comercializador en este caso CENS; en este análisis se toma como referencia las 
tarifas definidas para el mes de mayo de 2018. En la Tabla 15 se muestra el costo 

de la tarifa convencional (TFull) para todos los estratos del sector residencial y para 
los comerciales y mixtos de nivel de tensión 1. El costo total (TFull) corresponde a 

                                            
79 CREG. Estructura tarifaria de la energía eléctrica. Colombia, 2007. [consultado: 18 de abril de 
2018]. Disponible en Internet: CREG>Sectores que regulamos>Energía eléctrica>Estructura 
tarifaria. 
80 COLOMBIA. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS. Resolución 119 Op. cit. 
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la suma del Costo Unitario (CUv) y el costo de alumbrado público que es el 13% del 
valor del CUv. 

Tabla 15. Tarifas de energía para cada grupo. 

Tipo 
Nivel / 
Estrato 

Cuv Alumbrado P. TFull 

[$/kWh] [$/kWh]  [$/kWh] 

CO 1 604,09 78,53 682,62 

MO 1 604,09 78,53 682,62 

GR1 
1 214,03 27,82 241,85 

2 267,54 34,78 302,32 

GR2 
3 427,90 55,63 483,53 

4 503,41 65,44 568,85 

GR3 
5 604,09 78,53 682,62 

6 604,09 78,53 682,62 

Una vez calculado el costo de la tarifa convencional, se analizan tres propuestas de 
tarifas mínimas de energía fotovoltaica tomadas de un estudio financiero81 realizado 
por CENS S.A E.S.P., donde se determinan los grupos viables para aplicar el 
modelo de negocio con base en dichas tarifas. 

 Propuesta 1, retorno de inversión en 10 años. La tarifa mínima de venta 
de energía fotovoltaica por kWh para un retorno de inversión en 10 años es 

𝐓𝐦𝐢𝐧𝟏𝟎 = 𝟒𝟒𝟑 $/𝐤𝐖𝐡82. El análisis consiste en determinar el porcentaje 
máximo al que se podría vender el kWh fotovoltaico para cada grupo, para 

esto se divide el valor de la tarifa convencional (TFull) sobre el valor de la 
tarifa fotovoltaica (Tmin); si este valor es menor a cero indica que el kWh 
fotovoltaico es más costoso que el kWh convencional. En la Tabla 16 se 
muestran los porcentajes y se determinan los grupos que son viables para 
aplicar el modelo de negocio según este criterio. 

 

 

                                            
81 CENS Grupo EPM. Análisis financiero instalación paneles Viviendas CENS. Cúcuta, 2018. 1 
archivo de computador. 
82 CENS Grupo EPM. Análisis financiero instalación paneles Viviendas CENS [Valor del kWh FV10]. 
Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 
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Tabla 16. Análisis de la propuesta 1, retorno de inversión a 10 años. 

Tipo 
Nivel / 
Estrato 

Propuesta 1 

TFull/Tmin10  
¿Viable? 

 

CO 1 35% SI 

MO 1 35% SI 

GR1 
1 -83% NO 

2 -47% NO 

GR2 
3 8% SI 

4 22% SI 

GR3 
5 35% SI 

6 35% SI 

Donde el porcentaje mínimo y máximo posible a reducir el costo del kWh 
convencional esta entre 8% y 35%. 

Propuesta 2, retorno de inversión en 12 años con tarifa constante por 5 
años durante 3 periodos. La tarifa mínima de venta de energía fotovoltaica 

por kWh para un retorno de inversión en 12 años es 𝐓𝐦𝐢𝐧𝟏𝟐 = 𝟒𝟓𝟎 $/𝐤𝐖𝐡83. 
En la Tabla 17 se muestran los porcentajes y se determinan los grupos que 
son viables para aplicar el modelo de negocio para esta oferta, donde el 
porcentaje mínimo y máximo posible a reducir el costo del kWh convencional 
esta entre 7% y 34%. 

Tabla 17. Análisis de la propuesta 2, retorno de inversión a 12 años. 

Tipo 
Nivel / 
Estrato 

Propuesta 2 

TFull/Tmin12  
¿Viable? 

 

CO 1 34% SI 

MO 1 34% SI 

GR1 
1 -86% NO 

2 -49% NO 

GR2 
3 7% SI 

4 21% SI 

GR3 
5 34% SI 

6 34% SI 

                                            
83 CENS Grupo EPM. Análisis financiero instalación paneles Viviendas CENS [Valor del kWh FV12]. 
Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 



84 
 

 Propuesta 3, retorno de inversión en 15 años. La tarifa mínima de venta 
de energía fotovoltaica por kWh para un retorno de inversión en 15 años es 

𝐓𝐦𝐢𝐧𝟏𝟓 = 𝟑𝟖𝟕 $/𝐤𝐖𝐡84. En la Tabla 18 se muestran los porcentajes y se 
determinan los grupos que son viables para aplicar el modelo de negocio 
para esta oferta, donde el porcentaje mínimo y máximo posible a reducir el 
costo del kWh convencional esta entre 20% y 43%. 

Tabla 18. Análisis de la propuesta 3, retorno de inversión a 15 años. 

Tipo 
Nivel / 
Estrato 

Propuesta 3 

TFull/Tmin15  
¿Viable? 

 

CO 1 43% SI 

MO 1 43% SI 

GR1 
1 -60% NO 

2 -28% NO 

GR2 
3 20% SI 

4 32% SI 

GR3 
5 43% SI 

6 43% SI 

Un segundo criterio de viabilidad consiste en tomar como base el valor que le 

corresponde a CENS del CUv, calculado mediante la ecuación (27), siendo CUvCENS 
la diferencia entre CUv y el costo de Generación. 

CUvCENS = CUv − G = 503,41 − 180,45 = 322,96
$

kWh
 (27) 

Como ejemplo para este análisis, se define que el kWh fotovoltaico se venderá un 
20% más económico que kWh convencional. Es decir, aquellas tarifas que sean 

mayores a CUv_CENS = 322,96 $/kWh serán viables. En la Tabla 19 se muestran las 
tarifas fotovoltaicas calculadas y los grupos viables según este criterio. 

 

                                            
84 CENS Grupo EPM. Análisis financiero instalación paneles Viviendas CENS [Valor del kWh FV15]. 
Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 
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Tabla 19. Análisis de viabilidad para una tarifa diferencial del 20%.   

Tipo 
Nivel / 
Estrato 

Tarifa FV -20% 
¿Viable? 

  [$/kWh] 

CO 1 546,10 SI 

MO 1 546,10 SI 

GR1 
1 193,48 NO 

2 241,86 NO 

GR2 
3 386,82 SI 

4 455,08 SI 

GR3 
5 546,10 SI 

6 546,10 SI 

Es importante aclarar que este criterio no tiene en cuenta el tiempo del retorno de 
la inversión, simplemente se dice que, si la tarifa fotovoltaica calculada es mayor al 

CUv_CENS existirá una ganancia. 

Con base en los resultados para las tres propuestas y el criterio de la tarifa CUvCENS, 
se puede observar que los grupos viables son comerciales, mixtos, grupo 2 
(residenciales de estrato 3 y 4) y grupo 3 (residenciales de estrato 5 y 6).  

3.4 ANÁLISIS DE LAS CURVAS DE DEMANDA DE ENERGÍA POR GRUPO EN 
LA FRANJA HORARIA DE 6:00 A.M A 6:00 P.M 

En la sección 3.2.1 se mostró la segmentación del mercado de CENS definiendo 
cinco grupos: comercial, mixto, grupo 1, grupo 2 y grupo 3. Estos grupos demandan 
energía según las necesidades, procesos o actividades que realicen, llevando a que 
cada uno tenga un comportamiento diferente en el consumo diario de energía. Es 
por esto se desea analizar la curva de consumo para cada uno dentro de la franja 
horaria solar, 6:00 a.m. a 6:00 p.m., obteniendo cuales son los grupos que más 
consumen energía durante estas horas.  

Con base en un estudio de cargabilidad de transformadores realizado por CENS 
para identificar las horas pico de consumo por grupo, se obtuvo el valor por unidad 
de energía consumida para cada grupo durante las 24 horas del día (ver Tabla 20). 
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Tabla 20. Valores por unidad de energía para cada grupo 

Hora CO MO GR1 GR2 GR3 

00:00:00 0.49 0.72 0.75 0.80 0.86 

01:00:00 0.46 0.62 0.71 0.75 0.81 

02:00:00 0.44 0.60 0.68 0.71 0.74 

03:00:00 0.44 0.57 0.67 0.68 0.69 

04:00:00 0.42 0.55 0.66 0.66 0.66 

05:00:00 0.40 0.57 0.67 0.60 0.70 

06:00:00 0.51 0.48 0.60 0.56 0.79 

07:00:00 0.69 0.55 0.58 0.58 0.74 

08:00:00 0.80 0.67 0.60 0.59 0.75 

09:00:00 0.87 0.77 0.62 0.61 0.74 

10:00:00 0.94 0.82 0.65 0.64 0.81 

11:00:00 0.92 0.88 0.69 0.65 0.85 

12:00:00 0.78 0.83 0.70 0.70 0.84 

13:00:00 0.84 0.73 0.70 0.76 0.83 

14:00:00 0.97 0.79 0.70 0.74 0.83 

15:00:00 0.97 0.97 0.71 0.70 0.83 

16:00:00 0.93 1.00 0.71 0.66 0.76 

17:00:00 0.95 0.99 0.71 0.76 0.79 

18:00:00 0.78 0.97 0.91 0.83 0.82 

19:00:00 0.70 0.87 0.97 0.89 0.87 

20:00:00 0.64 0.87 0.99 0.97 0.95 

21:00:00 0.63 0.83 0.99 0.99 0.98 

22:00:00 0.56 0.82 0.95 0.97 0.97 

23:00:00 0.53 0.77 0.84 0.87 0.89 

Fuente: CENS Grupo EPM. Comportamiento diario de demanda por grupo de 
consumo. Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 

Estos valores por unidad (p.u) representan la potencia demandada para cada hora 
del día, desde las 00:00 hasta las 23:00 según el grupo, es decir la suma de los 24 
valores corresponden a la energía consumida en p.u del respectivo grupo. Con base 
en esto la Figura 39 muestra las curvas representativas de demanda de energía por 
grupo de consumo. 
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Figura 39. Curvas de demanda de energía en p.u para cada grupo 

 

Fuente: CENS Grupo EPM. Comportamiento diario de demanda por grupo de 
consumo. Cúcuta, 2018. 1 archivo de computador. 

En la Tabla 21 se muestra una comparación del consumo de energía entre grupos 
para la franja horaria solar, 6:00 a.m. a 6:00 p.m.; el porcentaje calculado determina 
que tanta energía del total diario se demanda dentro de estas horas, este cálculo se 
hizo mediante la ecuación (28). 

Porcentaje6am−6pm =
∑ Ei

18
i=6

∑ Ei
24
i=1

∗ 100 (28) 

Tabla 21. Comparación de la energía consumida por grupo 

Grupo 
Energía total 

día 
Energía de 
6AM a 6PM 

% Energía de 
6AM a 6PM 

CO 16.66 10.56 63% 

MO 18.25 10.04 55% 

GR1 17.75 8.64 49% 

GR2 17.67 8.55 48% 

GR3 19.53 10.27 53% 
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Con base en los resultados de la comparación de la energía consumida dentro de 
la franja horaria solar mostrados en la Tabla 21, se puede observar que los grupos 
que consumen más del 50% de la energía diaria en estas horas son el comercial, 
mixto y grupo 3 (residenciales de estrato 5 y 6). En la Figura 40 se puede observar 
las curvas de demanda de energía dentro de la franja horaria solar. 

Figura 40. Curvas de demanda de energía en p.u en la franja horaria solar 
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4. CONCLUSIONES 

 

En el desarrollo de este proyecto se realizó una propuesta metodológica donde se 
hicieron análisis normativos, técnicos y de mercado objetivo siendo estos la base 
para estructurar un modelo de negocio de autogeneración a pequeña escala 
utilizando energía solar fotovoltaica en el SDL del operador de red CENS S.A E.S.P. 

Del análisis normativo de leyes, decretos y regulaciones vigentes para AGPE se 
concluye lo siguiente: 

- El Gobierno Nacional a través de sus diferentes entidades promueve la 
autogeneración a pequeña escala (AGPE) por medio de mecanismos para el 
desarrollo y utilización de las fuentes no convencionales de energía, tales 
como la entrega de excedentes a la red reconocidos como créditos de 
energía, uso de sistemas de medición bidireccional de bajo costo para la 
liquidación de sus consumos y entregas a la red, así como procedimientos 
sencillos de conexión y entrega de excedentes de energía a la red de 
distribución. 

- Para ser considerado autogenerador a pequeña escala (AGPE) de energía 
eléctrica se debe cumplir que, la potencia instalada debe ser igual o inferior 
al límite máximo de un (1) MW, la energía eléctrica producida por la persona 
natural o jurídica se entrega para su propio consumo y la cantidad de energía 
sobrante o excedente podrá ser cualquier porcentaje del valor de su consumo 
propio. 

- Las personas naturales o jurídicas, titulares de nuevas inversiones para 
investigación y desarrollo en el ámbito de la producción y utilización de 
energía a partir de FNCE gozarán de cuatro incentivos tributarios, i) 
deducción anual de la renta líquida, por los 5 años siguientes al año gravable 
en que hayan realizado la inversión, el cincuenta por ciento (50%) del valor 
total de la inversión realizada, ii) exclusión del IVA en la compra de equipos, 
elementos y maquinaria, nacionales o importados, o la adquisición de 
servicios nacionales o importados, iii) exención del pago de los derechos 
arancelarios de importación de maquinaria, equipos, materiales e insumos, 
iv) depreciación anual global del 20% en maquinarias, equipos y obras civiles. 
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- Los autogeneradores a pequeña escala con capacidad instalada menor o 
igual a 0.1MW (100 KW) no tienen la obligación de suscribir un contrato de 
respaldo de disponibilidad de capacidad red, entre los cuales se incluyen 
usuarios residenciales, comerciales y pequeña industria que genere su 
propia energía con paneles solares. 

- Cualquier usuario nuevo o que se encuentre conectado a la red y que quiera 
convertirse en un AGPE con un sistema de producción de energía compuesto 
por solar fotovoltaico sin capacidad de almacenamiento, conectados al 
mismo circuito o transformador del nivel de tensión 1, lo podrá hacer una vez 
se verifique y cumpla que, i) la sumatoria de la potencia instalada de 
autogeneración sea igual o menor al 15% de la capacidad nominal del 
transformador donde se solicita el punto de conexión, ii) la cantidad de 
energía en una hora que puede entregar a la red, no supere el 50% de 
promedio anual de las horas de mínima demanda diaria de energía 
registradas para el año anterior al de solicitud de conexión en la franja horaria 
comprendida entre 6 am y 6 pm. 

- Los AGPE con potencia instalada entre 0,1 MW (100 KW) y 1 MW deberán 
realizar un estudio de conexión simplificado donde se especifiquen los 
análisis eléctricos definidos por el OR, incluyendo las características técnicas 
de los elementos que limitan la exportación de energía en los casos que se 
declare interés en no exportar, junto con las fuentes de información 
necesarias para llevarlo a cabo. Los AGPE con potencia instalada menor 0,1 
MW (100 KW) no requieres realizar dicho estudio exceptuando el caso 
cuando se identifique que los estándares técnicos de disponibilidad del 
sistema no se cumplan. 

- Los AGPE que entregan excedentes quedan absueltos de contar con un 
medidor de respaldo, la verificación inicial del sistema de medición, y el 
reporte de las lecturas de la frontera comercial al Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales (ASIC), cuando se vende energía al 
comercializador integrador con el OR al cual se conecta. 

El análisis técnico nos mostró en primera instancia que existe una mala distribución 
de los módulos fotovoltaicos en cada inversor (ver Figura 10); al utilizarse un solo 
MPPT de los dos disponibles, se crea un desbalance entre estos, llevando al que el 
inversor opere por encima de las condiciones máximas de potencia y corriente 
permitida, tal como se diagnosticó en la Tabla 6, donde la corriente de corriente de 

entrada máxima de corto circuito del campo PV al MPPT es de 36.72A, y el valor 
permitido es de 36A según la hoja de especificaciones. Por otro lado, la simulación 
en PVsyst confirmó este análisis, al crear el modelo el software mostro un mesaje 
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de advertencia “el valor Isc del generador es más grande que la corriente máxima 
de entrada del inversor (36A/entrada)”. 

La temperatura es un factor importante en este tipo de sistemas, pues esta afecta 
directamente el rendimiento del módulo fotovoltaico, produciendo pérdidas de 
potencia por aumento de temperatura en la celda. Esta pérdida representa el 8.1% 
del total de perdidas, tal como se mostró en el diagrama Sankey de la Figura 32. 
Por otro lado, las pérdidas colectadas en los módulos fotovoltaicos representan un 
14%, las perdidas del sistema (inversores, etc.) un 3.3% y el restante 82.7% 
representa la eficiencia global del sistema. 

Realizando una comparación del factor de rendimiento del sistema teórico PRT =
82.88%, real PRR = 82.66% y simulado PRS = 82.7%, mostrado en las páginas, 58, 
64 y 73 respectivamente, se puede concluir que la estimación de los factores de 
perdidas fueron acertados y validados en el modelo del sistema realizado en PVsyst. 

Al comparar la energía producida teórica 4941.26 
kWh

día
, real 4944.1

kWh

mes
 y simulada 

4998
kWh

mes
 para el mes de abril, se puede decir que el modelo realizado en PVsyst, 

es válido para hacer proyecciones de producción de energía, lo que conlleva 
indirectamente a que los datos meteorológicos de la base de datos Meteonorm son 

acertados, con un porcentaje de error del 1,078%. 

Para determinar el mercado objetivo al que CENS debe aplicar el modelo de negocio 
se hicieron dos análisis, un comparativo de tarifas de energía por grupo y uno de 
demanda de energía en la franja horaria solar 6 am a 6 pm, de estos se puede 
concluir que: 

- De los resultados para las tres propuestas de tarifas de energía fotovoltaica 
y el criterio de la tarifa CUv_CENS, se puede decir que los grupos viables son 
el comercial, mixtos (industriales y oficiales), grupo 2 (residenciales de 
estrato 3 y 4) y grupo 3 (residenciales de estrato 5 y 6). 

- En el análisis de las curvas de demanda en la franja horaria de 6 am a 6 pm 
se hizo una comparación de la energía consumida para cada grupo (ver 
Tabla 21) donde los grupos que consumen más del 50% de la energía diaria 
en estas horas son el comercial, mixto y grupo 3 (residenciales de estrato 5 
y 6). 
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- Teniendo en cuenta los resultados de los dos análisis mencionados 
anteriormente, se puede concluir que el mercado objetivo para este modelo 
de negocio apunta a los sectores comercial, industrial, oficial, residencial de 
estrato 5 y 6, siendo estos la intersección de ambos resultados. 
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5. RECOMENDACIONES 

 

A partir de los resultados de los análisis hechos en el desarrollo del proyecto se 
presentan las siguientes recomendaciones que se podrían realizar en un futuro para 
el desarrollo de proyectos de este tipo de sistemas, investigaciones similares y 
fortalecer la investigación realizada. 

- Realizar un análisis exhaustivo del dimensionamiento de los módulos e 
inversores, teniendo en cuenta las características eléctricas de estos. 

- Utilizar una herramienta de apoyo en simulación como PVsyst, con objeto de 
verificación del dimensionado y cuantificación de la producción energética. 

- Realizar una adecuada orientación de los módulos fotovoltaicos, en la región 
un ángulo de inclinación de 10° y acimut 0°. 

Por otro lado, se recomienda hacer una distribución adecuada de los módulos 
fotovoltaicos en cada inversor tal como se mostrada en Figura 29, de modo que se 
utilicen el total de los MPPT disponibles. Esto deriva en un aumento insignificantico 
de pérdidas por cableado, ya que es necesario instalar cableado adicional, desde la 
caja contenedora de cables hasta los inversores y por otro lado aumenta la 
eficiencia el sistema y evita daños por exceso de corriente y desbalance de cargas 
en el MPPT. 
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ANEXOS 

Anexo A. Contenido del estudio de conexión de CENS 

Contenido Estudio de Conexión Simplificado  
AGPE entre 0,1 MW y 5 MW  

 
1. Resumen Ejecutivo 

1.1. Descripción General del proyecto 

1.2. Fecha de entrada del proyecto 

1.3. Potencia máxima de generación 

1.4. Número de unidades 

1.5. Parámetros eléctricos del generador y el transformador 

1.6. Ubicación geográfica del proyecto y de la instalación 

1.7. Parámetros técnicos de los paneles y de los inversores para tecnología solar 

fotovoltaica 

1.8. Información adicional que sea necesaria para el análisis de la conexión 

 

2. Objeto y Alcance 

 

3. Metodología 

3.1. Criterios técnicos de calidad, seguridad y confiabilidad 

3.2. Límites a validar de acuerdo con los criterios del numeral 3.1. 

3.3. Descripción de los análisis a realizar 

3.4. Cálculo teórico de la energía anual producida por el proyecto 

 

4. Resultados de los análisis eléctricos 

4.1. Flujo de carga AC en estado estable para condiciones normales de 

operación (sistema desbalanceado). 

4.2. Flujo de carga AC en estado estable ante contingencia (sistema 

desbalanceado), en caso de aplicar. 

4.3. Análisis de pérdidas 

4.4. Análisis de cortocircuito (monofásico y trifásico con la norma IEC60909) 

4.5. Análisis de calidad de la potencia  

4.5.1. Verificación de cumplimiento de los parámetros establecidos en 

la IEEE 1547 en cuanto a Calidad de la Potencia 

4.5.2. Declaración del cumplimiento de estándares en cuanto a la 

calidad de la potencia (inyección de armónicos a la red y fluctuaciones 

de tensión, etc.) y sujetos a la verificación con medidas en campo antes 

y después de la instalación del proyecto 
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Para los estudios se debe realizar la modelación en la fecha indicada por el 
promotor tanto para el caso sin proyecto, como para el caso con proyecto. 

Dependiendo del proyecto se deben analizar los siguientes escenarios: 

Para proyectos diferentes a solar fotovoltaico sin almacenamiento: 

 Demanda máxima- Generación máxima 

 Demanda media-Generación máxima (si existen proyectos fotovoltaicos 

sin almacenamiento que impacten la conexión) 

 Demanda mínima- Generación máxima 

 

Para proyectos fotovoltaicos sin almacenamiento: 
Analizar en los períodos (9 a.m. - 12 p.m. – 15 p.m.) los siguientes escenarios: 

 Demanda máxima cliente - Generación solar fotovoltaica máxima 

 Demanda mínima cliente - Generación solar fotovoltaica máxima 

 Demanda máxima cliente - Generación solar fotovoltaica mínima 

 Demanda mínima cliente - generación solar fotovoltaica mínima 

 

5. Análisis de coordinación de protecciones 

 

6. Conclusiones y recomendaciones 

Si se requieren obras en la red de distribución eléctrica es necesario la 
descripción de las mismas. 
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Anexo B. Diagrama de flujo del procedimiento simplificado de conexión para 
AGPE con potencia menor o igual a 0.1 MW. 

 

 

Anexo B. (Continuación) 
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Anexo C. Diagrama de flujo del procedimiento simplificado de conexión para 
AGPE con potencia mayor a 0.1 MW y menor o igual 1 MW. 
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Anexo C. (Continuación) 
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Anexo D. Requisitos técnicos de conexión establecidos en la Norma para 
autogeneradores en el sistema de distribución de energía del grupo EPM. 

5.3 Requisitos técnicos para los sistemas RED 

5.3.1 Instalaciones 

De acuerdo con la versión vigente (2014) del Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas (RETIE), los sistemas solares fotovoltaicos deberán contar con un 
dictamen que certifique el cumplimiento de la instalación con dicho reglamento. Por 
lo tanto, el propietario del sistema DER deberá suministrar el certificado de 
conformidad de la instalación con el RETIE, previo a la conexión del sistema. 

Adicionalmente, para obtener la certificación de la instalación, el propietario del 
sistema DER deberá garantizar que los componentes cuenten con un certificado 
vigente de conformidad de producto con una norma de fabricación. Dicho certificado 
debe ser expedido por un organismo acreditado que haga parte de la organización 
IAF (International Accreditation Forum) o del ILAC (International Laboratory 
Accreditation Cooperation). 

Adicionalmente, la instalación eléctrica y el montaje de los paneles deben hacerse 
conforme a la Sección 690 de la NTC 2050, según lo definido por la versión vigente 
del RETIE (2014). 

En los numerales siguientes se citarán algunos de los principales componentes de 
los sistemas DER y los requisitos técnicos que deben cumplir.  

5.3.2 Paneles solares 

De acuerdo con lo indicado en la versión vigente del Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas (RETIE), los paneles a instalar deben cumplir los requisitos 
de una norma técnica de fabricación y demostrarlo mediante un certificado de 
conformidad de producto expedido por un organismo de certificación acreditado. El 
cumplimiento de este requerimiento será suficiente si cumple alguna de las 
siguientes dos normas técnicas de fabricación: 
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 IEC 61215: Design Qualification and Type Approval (módulos fotovoltaicos 
de silicio cristalino). 

 IEC 61730: Requisitos para la construcción, ensayos y seguridad. 

5.3.3 Medidores 

Los medidores para los sistemas AG o GD deberán cumplir con lo indicado en el 
código de medida (Resolución CREG 038 de 2014). Dichos medidores deberán 
registrar la energía en una dirección o en ambas direcciones (bidireccional). 

En el caso que los medidores vayan a ser telemedidos, deberán permitir su lectura 
remota a través de los sistemas MV-90 o PrimeStone. 

5.3.4 Inversores 

El inversor deberá cumplir los requisitos de una norma técnica de fabricación y 
demostrarlo mediante un certificado de conformidad de producto expedido por un 
organismo de certificación acreditado. El cumplimiento de este requerimiento será 
suficiente si cumple alguna de las siguientes normas técnicas de fabricación: 

 IEC 62109: Seguridad de los convertidores de potencia para uso en sistemas 
de energía fotovoltaica. Partes 1 y 2. Requisitos generales y particulares para 
inversores. 

 UL 1741 Standard for Safety of Inverters, Converters and Controllers for Use 
in Independent Power Systems. 

 IEC 61727. Photovoltaic (PV) systems – Characteristics of the utility interface 
(Sistemas fotovoltaicos (FV) – Características de la interface con la red en el 
punto de conexión). 

En todo caso, el inversor deberá cumplir con lo siguiente: 
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 Detectar la operación en isla y desconectarse (protección anti-isla) 
cumpliendo los tiempos de despeje indicados por la norma IEEE 1547. 

 Tener seccionadores para desconexión en los lados DC y AC. 

 Tener fusibles en el lado DC. 

 Tener un Dispositivo de Protección contra Sobretensiones (DPS). 

 Tener una protección contra fallas a tierra en el lado DC (DC Ground Fault 
Protection). 

 Tener una protección contra descargas en el lado DC (DC Arc Fault 
Protection). 

5.3.5 Cables y conectores para sistemas fotovoltaicos 

Los cables para sistemas fotovoltaicos deberán contar con el certificado de 
conformidad con la norma UL 4703 o equivalente. Dicho certificado debe ser 
expedido por un organismo de certificación acreditado y debe estar vigente. 

Para el caso de los conectores, se deberá contar con el certificado de conformidad 
con la norma UL 6703 o equivalente. 

5.3.6 Equipos de protección al interior de la instalación del AG o GD 

Dichos equipos podrán variar según el tipo de instalación o la tecnología de 
generación. Sin embargo, teniendo en cuenta lo indicado por la norma IEEE 1547.2, 
se deberá contar con los siguientes elementos, como mínimo: 

5.3.6.1 Dispositivo de corte visible 

Este elemento debe permitir la apertura de la instalación del AG o GD, de manera 
que dicha instalación queda aislada totalmente. Deberá ser de corte visible y de fácil 
acceso. En caso que dicho dispositivo corresponda a un interruptor 
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termomagnético, éste deberá estar dimensionado de acuerdo con los niveles de 
cortocircuito, niveles de tensión y los tiempos de interrupción requeridos en ese 
punto de conexión y con los parámetros eléctricos del circuito alimentador y del 
sistema AG o GD. 

Para el caso de instalaciones de AG o GD basadas en un inversor, dicho interruptor 
se debe conectar a la salida del inversor. Además, su voltaje nominal debe 
corresponder, como mínimo, al voltaje de línea de los conductores donde será 
conectado. El cálculo de la corriente nominal deberá considerar los valores de 
corriente AC a la salida de los inversores. En todo caso, no se deberán presentar 
disparos inesperados. 

5.3.6.2 Dispositivos de protección 

Las instalaciones de AG o GD deberán contar, como mínimo, con las siguientes 
protecciones: 

 ANSI 59: Sobrevoltaje. 

 ANSI 27: Bajo voltaje. 

 ANSI 81 O/U: Sobre y baja frecuencia. 

 ANSI 32: Potencia inversa. 

En caso que la instalación con AG o GD sea basada en inversores, dichos 
inversores deberán garantizar la operación de las protecciones anteriores, ya sea 
por configuración del inversor o por la instalación de equipos adicionales. 
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Anexo E. Sensores de la estación meteorológica Davis Vantage Pro2 

Identificación de sensores 

Nombre Descripción 

Sensor de 
radiación 

solar 

Im
a

g
e

n
 

 

C
a
ra

c
te

rí
s

ti
c

a
s

 G
e

n
e
ra

le
s

 

- El sensor de radiación solar, o piranómetro solar, mide la    
radiación global, la suma en el punto de medición de los 
componentes directos y difusos de la irradiancia solar.  
- El transductor del sensor, que convierte la radiación 
incidente en corriente eléctrica, es un fotodiodo de silicio con 
amplia respuesta espectral, detectando radiación solar en 
longitudes de onda de 300 a 1100 nanómetros.  
- La carcasa externa protege el cuerpo del sensor de la 
radiación térmica y proporciona una vía de flujo de aire para 
el enfriamiento por convección del cuerpo, minimizando el 
calentamiento del interior del sensor. 
- La carcasa de dos piezas minimiza el calentamiento por 
radiación, permite un enfriamiento por convección del 
sensor, y previene que se acumule el agua o el polvo. 
- También tiene un sistema de nivelación para alinear el 
sensor con los rayos del sol. 

S
a

li
d

a
 S

e
n

s
o

r 

 

Dato Valor Unidad 

Resolución 1 𝑊/𝑚2 

Rango 0-1800 𝑊/𝑚2 

Precisión  ±5% 𝑊/𝑚2 
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Sensor UV 

Im
a

g
e

n
 

 

C
a
ra

c
te

rí
s

ti
c

a
s
 

- El sensor mide la irradiación UV solar global, la suma de 
los componentes de la radiación UV solar transmitida 
directamente y de los dispersos en la atmósfera. 
- La cubierta exterior protege al sensor de la radiación 
térmica y proporciona un camino para el enfriamiento por 
convección del cuerpo, minimizando el calentamiento del 
interior del sensor. 
- Proporciona un indicador de nivel y aletas para ayudar a 
alinear el sensor con los rayos del sol 

S
a

li
d

a
 d

e
l 
s

e
n

s
o

r 

 

Dato Valor Unidad 

Resolución 0.1 -19.9 𝑀𝐸𝐷𝑠 

Rango 0-199 𝑀𝐸𝐷𝑠 

Precisión  ±5% 𝑀𝐸𝐷𝑆 

 
* (MED, minimun erythemal dosis) la cual es dosis 
(potencia/área) efectiva mínima de radiación UV que 
produce enrojecimiento de la piel humana. 
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Anemómetr
o 

Im
a

g
e

n
 

 

C
a
ra

c
te

rí
s

ti
c

a
s
 

- Los componentes resistentes resisten los vientos 
huracanados, pero son sensibles a la brisa más ligera.  
- Mide la dirección del viento en los puntos o grados de la 
brújula. 
- Registra velocidades del viento tan bajas como 1 mph (1 
km/h) y es prueba de túnel de viento a 320 km / h (200 mph). 

S
a

li
d

a
 d

e
l 
S

e
n

s
o

r 

Sensor de dirección del viento 

Dato Valor Unidad 

Resolución* 22.5 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 

Rango 0-360 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 

Precisión  ±3 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

 
Sensor de velocidad del viento 

Dato Valor Unidad 

Resolución 0.1 𝑚/𝑠 

Rango 0.5-89 𝑚/𝑠 

Precisión  ±5% 𝑚/𝑠 

 
*16 puntos en 360° (cada 22.5°), en display muestra cada 1° 
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Colector de 
lluvia 

Im
a

g
e

n
 

 

Im
a

g
e

n
 c

o
m

p
o

n
e

n
te

s
 i

n
te

rn
o

s
 

 

C
a
ra

c
te

rí
s

ti
c

a
s

 

- Cuchara de descarga automática que mide la lluvia en 
incrementos de 0.01 pulgadas. 
- La versión métrica mide en incrementos de 0,2 mm. 

S
a

li
d

a
 S

e
n

s
o

r  

Dato Valor Unidad 

Resolución 0.01 -0.1 𝑚𝑚 

Rango 0-999.8 𝑚𝑚 

Precisión  ±4% 𝑚𝑚 
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Temperatura 
y Humedad 

Relativa 

Im
a

g
e

n
 

 

 
 

 

C
a
ra

c
te

rí
s

ti
c

a
s
 

- El sensor de temperatura externo se utiliza para medir 
temperaturas en condiciones generales.  
- El sensor de temperatura externo utiliza un termistor de 
alambre de platino de precisión como sensor. El termistor 
produce un cambio de resistencia proporcional a la 
temperatura. 
- Proporciona lectura de la temperatura exterior de -40 ° F a 
150 ° F (-40 ° C a 65 ° C). 
- También mide la humedad relativa del 1 al 100%. 

S
a

li
d

a
 s

e
n

s
o

r  

Dato Valor Unidad 

Resolución 0.1 °𝐶 

Rango -40 a 60 °𝐶 

Precisión  ±0.5 °𝐶 
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Anexo F. Pasos realizados para la simulación en PVsyst 

1. Selección de la ubicación y condiciones meteorológicas. Para la 
simulación en PVsyst se tuvo crear un nuevo lugar geográfico indicando las 
coordenadas en longitud y latitud de localización de la instalación mostradas 
en la sección 2.1.1 de este libro (ver Figura D1).  

Figura D1. Definición de las coordenadas del lugar. 

 

Se importan los datos climatológicos seleccionando la base de datos 
Meteonorm 7.1. en la Figura D2 se muestran los datos importados. 
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Figura D2. Datos meteorológicos del lugar. 

 

Se crea el proyecto y se copian los datos del lugar a este (ver Figura D3). 

Figura D3. Datos meteorológicos del lugar. 
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2. Orientación de los módulos, ángulo de inclinación y el acimut. Se 
especifica la inclinación de los módulos con respecto al plano horizontal (10°) 
y el acimut con orientación al sur (0°), la figura D4 muestra la disposición del 
dato en PVsyst. 

Figura D4. Orientación de los módulos fotovoltaicos. 

 

3. Selección de los módulos fotovoltaicos. Se eligen los módulos 
fotovoltaicos (ver Figura D5) para cada subcampo (3 inversores) y se 
verifican las características eléctricas de este (ver Figura D6). 

Figura D5. Selección módulo fotovoltaicos. 
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Figura D6. Datos del módulo fotovoltaico. 

 

4. Selección de inversores. Se eligen los inversores y en caso de no 
encontrarse en la base de datos del simulador se debe crear especificando 
las características eléctricas, eficiencia y perdidas de este (ver Figura D7). 

Figura D7. Selección del inversor. 

 

Se verifican las características eléctricas con las de la hoja de 
especificaciones dadas por el fabricante (ver Figura D8). 
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Figura D8. Datos del inversor. 

 

5. Diseño del sistema fotovoltaico. Una vez especificados el módulo y el 
inversor utilizado, se diseña el sistema fotovoltaico, especificando el número 
de módulos en serie y paralelo verificando las condiciones, recomendaciones 
y advertencias del simulador (ver Figura D9). 

Figura D9. Diseño del sistema fotovoltaico. 

 

6. Definición de las pérdidas. Se deben definir los valores de las perdidas ya 
sea por estimación a criterio del ingeniero o utilizando la herramienta de 
calculo que ofrece el software (ver Figura D10).  
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Figura D10. Parámetros de perdidas del sistema fotovoltaico. 

 

7. Realizar simulación. Finalmente se realiza la simulación para un periodo de 
tiempo de un año, donde se puede generar un informe con los resultados, 
visualizar los gráficos y tablas generados en la simulación (ver Figura D11). 

Figura D11. Parámetros de pérdidas del sistema fotovoltaico. 
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Anexo G. Informe de resultados de la simulación en PVsyst 
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Anexo H. Programa realizado en Excel VBA 

Se creó un programa en Excel para el análisis técnico del sistema instalado en 
CENS, este contiene unas bases de datos correspondientes a la estación 
meteorológica, y la energía generada en CENS para el mes de abril, análisis de 
pérdidas y rendimiento del sistema. En la carpeta adjunta de encuentra el archivo 
Excel. 

 

Anexo I. Archivo de Excel de las curvas de demanda de energía por sector 

En los archivos adjuntos se encuentra el Excel correspondiente los datos y curvas 
del comportamiento diario de demanda de energía por sector. 

 

 

 


